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Sujeto obligado ante el cual se prescntó la 
sol ici tud : Secretaria de la Función Pública 
Folio de la solic itud : 0002700163318 
Nú mero de cltpedicnte: RRA 5028/18 
Comisionado Ponente : Francisco Javier Acuna 
Llamas 

Visto el eltpediente relativo al recurso de revisión interpuesto anle esle Instiluto, se 
procede a dictar la presente resoluc ión con base en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. El 30 de mayo de 2018, el hoy recurrerlte presentÓ una solicitud de acceso a la 
información, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, mediante la cual 
solicitó a la Secretaría de la Función Públ ica, lo siguienle: 

Modalidad p.e ferento d e ontrega de información: 
Entrega po' In!erM ! en la PNT 

Descripción ~I ara de la solicitud de información: 
' Requ iero conocer la relacIón o el documento conespondienle (o Su verSIÓn púb lica), 
donde versen kJs nombres de los 299 Ser;idores Púb licos que estan siendo 
investigados por enriquecomienlo ilicito, segun publicaciones 00 medIas nac><>nales el 
día 31 de marzo de 20 t S' (sic) 

Otros datos para fa cilitar su loca lización: 
"De acorde al art 6 00 la constitucIÓn en mI derecho conocer la informaciOO 'loe desee 
1 segun la LGTAIP cualquie r ... formación generada, transformada. obtenida y 
transferida es de cameter pub!ico. Por ot ra parte, dicha relación"" entra en los 
supuestos de clas ificación de infoff'nacion pues no actualiza ntnguno de ellos requiero 
la Infoff'nación por esta misma Platafofma, grac,as,' (sic) 

11. El 04 de junio de 2018, la Secretaría de la Función Publica, a través de la 
Plata forma Nacional de Transpa rencia, notificó al hoy recurrente un requerimiento 
de información adicional, en los términos siguier'ltes: 

"1,,1 Con la flnahdad de dar inicio con el proceso de búsqueda de información y COn 
base la Ley Genera l de Transparencia y Acceso a la InformacIÓn Púb l ~a , se solic ita 
que aclare, corrija o deta lle la información de la solic~ud en kJs s;.gu lentes puntos' 

Estimado solicitante, 

En Virtud de l anábsls de su sohcltud, esle su¡eto obligado requiere que acla'e diversas 
punl0S de la mi$ma, situacIÓn po< la cual se anexa el ofICIO en dónde se detalla dicho 
requSrlmiento. 

Para poder ~ Isual izar d~ho of~io, es ne-cesario conta' COn Adobe Pro, el cu al puede 
ooscargar de manera gratu ita en la sogulente p¡\gina e~r6flica 
I1tlpsJ/wNw adObe,comJmJd 
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Sujeto obl igado ante el cual se presentó la 
sol icitud : Secretaria de la Función Publica 
Folio do la solici tud : 0002700163318 
Numero de expediente: RRA 5028/18 
Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña 
llamas 

Para cualquier duda y/o comentariO al respecto, podrá comunICarse al teléfooo 2000 
3000 e.t 1 548 con kls úKirr.<» seis dlgitos de su fotio , dónde con gusto le atenderemos, 

Atentamente, 
Olfecc.on General de Transparencia 

Arch ivo: 0002700163318 083 !ldf 
I ,,]" (sic) 

En este sentido, la Secretaria de la Función Publica adjuntó copia simple del oficio 
numero OGT/12110T/1733/2018, de fecha 04 de junio de 2018, signado por la 
Directora General de Transparencia y dirigido al hoy recurrente, mediante el cual 
se se~ala lo sigui en le: 

'[ , J 

DerIVado de la so1ic:rtud de acceso a la ,nformaclÓn al rubro Citado, presentada a través 
del sistema de sohcitu OOs de acceso a la Informac>ón de la Plataforma Nacional de 
Transparenc ia, en la que el peticionario solicitó: 

DHaipdOn cla ra de la solicitud de inf(N'rnación 
'RflqUHll'O CIYIOC<If lo reiadOO o f1I <kJct;mfIt)/(l comt~"" lo Su ~ plibllCM, don<>e 
""r...., !os m;¡ro/)rfJS de los <99 Servi<iofes PúblICos q<Je e.<l .... s.>oodo ,m",SI,~1IOO.< pot 
flnriqu',,;.""mro ~, St>g<In publicaciornM 00 ",.00.; nI.ciOO8/oS f1I dia JI de marro 00 
2018" (..;e) 

Ot,,,,, datos para facilitar"" IocallzadOn 
T~ awróe al atI ~ de lB coos~luciOO "" mi derecho """""'" la .,forma<:ól que 00""" r 
SIi9"" 13 LGTAIP culJIquÍllr inform8C/Ó() generada, transformada, oIJlefllda y rrnnsf8lida eS "" 
c","oc!", publico Por <Xra par!6, dicha rtl/oción no entro "" los wpuet!O$ "" Clasificac>6tl "" 
itl/omlacio<l pu65 no octual'l8 n">g<NlO de tt/Jo.s requ",ro la ln/omlao<Xr "'" asta mlSln" 
PIaIa/oml~, gt'OC'u "(SIC) 

Al respecto, confo<me a 1<> establecido en el 8I1iculo 129 de ... Ltly Federa l de 
Transparencia y Acceso a la InlormacLÓn Publl(:a, se hace de $U ap'eclable 
conocimienl0, que despL>és de un anális is a su requeruniento, resulta necesario que, 
para estar en poSlbl lldade. de darle trámite a su solic'lud se le requie re que lo siguoenle 

1. Precise la publicación (> publicacIOnes a las que"" ref>ere, ",,~alado otros datos d~ 
k>calio!a<;oón como; el m&d., comunicac ión en que se pLlblicó, el aLlto< de la 
publICacIÓn o en $U caso proporcione la pub licación o las publicaciol1es 

Fina lmente es importe subraya', que el presente requerimiento Interrumpe el plazo 
estabiecOdo en el articukl 135 de la Ley Federal de T'an$parencia y Acceso a ta 
Info,maclÓn PublICa, el cual se computa'á hasta en tanto se desahogue el mismo 
1 __ r (s>:;) 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
sol icitud : Secretaría de la Función Publica 
Folio de la solic itud: 0002700 163318 
Numero de expediente: RRA 5028/ 18 
Comisionado Ponente: Francisco Javier AcuM 
llamas 

111. El 06 de junio de 2018. el hoy recurrente. a través de la Plataforma Nacional de 
Transparencia , dio respuesta al requerimiento de información adicional, rea lizado 
por el sujelo obligado, en los siguientes términos: 

"1-) 
en atellcoo a su petoqÓll de informa~ÍÓIl8diciooat que establece la LFT A1P, rem,to los 
entaces s.olictados en donde pueden coo.uka r la infOfm~i6~ 

hIIPS, IIwww va nguard ia , como mxl artICulo! por -en riqu edm ienlO-i I ie ito-in vest iga ~_ 2 99-
funcIOnarios 

2 https:ll\opezdoro9a. comInac>OIl8 ~ sfp-¡ ~ves tiga-a-299-servidores-iX>r-
en6q uecim ie n to-ilicitol 

3. http. :lldlamnotlClasweb,comIpo.--enriquecomiento-il;cito-sfp-inve stig a-a_ 2 99_ 
servidores! 

4 httP5)iw'ww eldlCtamell. mxl20 1 SiO 3J~ ~ionaV po.--enfiq u ecim ie~t o~ l;c ito-irwest'ila n
a_ 2 99_fu ncionariosl 

5 h n P' IIVN<W pun topo;p<J nto. eom!ootlCl1IsII<>-mas_'eclen tel in veSI '\la n-a-299-
f urlClOna nos_por -en riqueclm iento! 

6 http .Ilcom U~ icadon. d i P u tados gol> .mxlsonte",s/compe~ d '" a rchivoslmar1 81$131 03 1 8. 
",' 

(pag ina 7) 

Adamas de la rela66n solicItada en la petición inICial, requiero la versión p<Jbl;ca de los 
CV que presentaron al in;ciar el ca'g.o o func>ones de los Olrectores de Area u 
Humoiogos en el periodo comprendido <le 2015 al 2017 
l· r (sk:) 

N . El 04 de julio de 2018. la Secretaría de la FUllción Publica. mediante la 
Plata forma Nacional de Transparencia, notificó al particular una prórroga para dar 
respuesta a la solicilud de información. en los térmirtOS siguientes: 

-l i La Ley General de Transpa renCJ3 y Acceso a la Info,mni6n Pllblica prevé que el 
plalO de resolución de la s.olicitud se puede extender por una s.ola ve>: y hasta por tO 
días h~biles, siempre y C1Jando se le I>Ot~ique al soI>citante las razones que lo motiven. 

las razones que motivan la prórroga soo 

So l;c;tooa po.- una unidad adminis!,attva de eSla Secre1aria 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud : Secretaria de la Función Publica 
Folio de la solici tud : 0002700163318 
Numero de expediente: RRA 5028/18 
Comisionado Ponente: Fra ncisco Ja .... ier Acur'ia 
Llamas 

Ar<:h¡~O): 0002700163318 092 pdf 

[. )' (sk) 

En este sentido, la Secretaría de la Función Publica adjuntó copia simple del oficio 
número OGT/12110T/2057/2018. de fecha 03 de julío de 2018. signado por la 
Directora General de Transparencia y dirigido al hoy recurrente, mediante el cual 
se seMala [o siguiente: 

.[. 1 

Coo fundamemo en lo e5lab~ por 105 articulos 6' de la Consl~oción Po/ltica de 10$ 
Estados Unidos MexICanos: 135 <le la Ley Federal de TransparencIa y Accesa a la 
Informaclon Pública, asl como el art iculo 57. fracciones 1, 11 , 111 Y IV del Reglamento 
lnlenor de la Secretarla de la FunCIÓn Pú~ica y 8n (elación a Su solicitud de 
información, &8 hace de su cooocim iento que en virtud de que las Unidades 
Administrativas responsables de dar respuesta. se encuen!ran rea lizando una 
bUsqueda e .~austiva en au archivo de Irám 'hI y de concentración ylo rea~uondo un 
análiSIS de la información, para estar en posibil idad de determina' la publicidad, 
clasif0caci6n O ine. iste>lC1a de la misma, se amplia el térm;no de la contestacKln a su 
solicitud. 

No se omIte manffestar QUe la ampliacIÓn de plazo, antes referida. fue somel>da a 
consideración del Com~é ele T'an&parencia de esta inst~..ci6n , en la Vigésima Se",a 
Sesión OrdInaria de l 31'10 2018 , celel.ll"ada el 3 de ju lio: mIsma qL>e podrá ser consu ltada 
en la liga electrónica: 

[ .. r (ú:) 

V. El 30 de julio de 2018, la Secretaría de la Función Publica. a través de la 
Plataforma Nacional de Transparencia, dio respuesta a la sol icitud de información 
que presentó el hoy recurren!e. en los términos siguienles: 

"[· --1 Con fundamento en la ley Genera l de Transparencia ~ Acceso a la InformacIÓn 
PÚbll<;a. se adjunta la información solicItada: 

PO! medKl del presente se brmda respuesta a su soIiciIC>d Para poder Visualizar la 
(espuesta , es necesario contar con Adobe Pro. el cual puede descargar de manera 
gratuIta en la siguiente pég ina electrónica· hllpS:llwww adobe comImxl 

Para cua lquie, duda y/o comentario al r .... pecto, podrll comunica r .... al telefo"" 2000 
3000 ed 1549 con 10$ ~~ imos se is dlg~os de su follo, <lóf>de con gusto le atenderemos 

, 
'v 



, _,,"'''' 1<","", . ... 
T .... ","'''';., ~« .... " 

1010"""",," ) P.",,-,,;.;., d, 
D . .... Pm,,~". 

Atentamente 

Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud : Secretaría de la Función Pública 
Folio de la solic itud: 0002700163318 
Número de expediente: RRA 5028/18 
Comisionado Ponente: Fra ncisco Javier Acu fi ¡¡ 
llamas 

Dirección Ger>eral de Transpare ncia 

Archivo: 000,709163316 065 pdl 
1, r (50:) 

En este sentido, la Secletaría de la Función Pública adjuntó copia simple del oficio 
número DGTl1211DT/2101 /201 a, de fecha 13 de julio de 2018, signado por la 
Directora General de Transparencia y dirigido al hoy recurrenle, mediante el cual 
se sefiala lo siguiente: 

' [ ,1 

En alenClÓn a ~ sohcitud de acceso a informaCIÓn con número <le lolio Ctla"" al rubro, 
pre.entada a través del sistema de soIic~ ~<le$ (le acceso a la inloom:>clÓn de la 
PIa1aforma Nacional de Transpa ren.coa y turnada para su atención a la Dlfecdón 
Genera l de o..nuncias e Invesugociones (0001), a la Dlfección Generalde InlOfmación 
e Int"'9 ractón (DGII), a la Unidad de Asuntos Jurid>CO$ (UN), a la o.rección General de 
Respon sab,hdades y SituacIÓn Patrmonia l (DGRSP), en la que requ lnó 

De$Cr 'pctón clara <le la ~U<l "" info¡maci6<1 
'RequIMo "",">e,,, l . (al""""'" o el aocum<mro conc~m9 (o su V<I~ p~~Ik~), rX:rn1II 
ver56(! /o.s """,,/>re, de /00 299 SeMdore, PUbIcos que eSlM oit/l>do .'vt!sIig8ClOS (>01' 

em;queü""",lo ,I>:,to, segun pu/)/i(;tIC>Ofi(¡S de mWlOtl naco;>rlote. e/ dia JI 00 mlJfZO 00 
2018' (sic) 

Otros dato. p;! ra fac.Mar su loca'zaciOn-
'eJe 8<Xlfd<I al mI ~ de la coo.M,-"'I()n "" /rO' denrcoo cornx;er la j¡" otmlKión Que de ..... y 
5e9,m la LG TAIP cualqw"r inlotm&Cl6n~, rr"",'ormada, 00lenm y 1"",._ es 00 
c",ac}er publico Por otro parre, <icha rolocióo 00 e<tra en lo. SUfW<'s/<>S 00 claMicadOO 00 
in/ofm"""",, pOJ&s 00 ec/u"¡'l. mngooo 00 "",,", rtKjUIMo la ""otmocióo (>01' eSla misma 
PralDfotma, grecias · (sic) 

Al respecto, se le real;¡'ó un Requenmiento de información AdICional. miSmo que 
contestó en los siguientes término. ' 

'M D/",nci6n a .u ""t/CIÓ<> <le ir>formaaci6f> tJdicional Que ~sI8bi6ce la LFTAIP, rorrlifO /o.s 
enlares sollct1ldos en donde pu_n C01sunar 19 ",rormiOCó'l 

htip • .I!www ...... guartMoomm.lillticulolpor -f)n"qU9Cffl)lfJ(llo--llocdo-¡n ve slig.n-2lJ!1-
IUllciol'''f¡(J$ 

2, htips.llIopezdooga,""'nmaclo<'WSfp4flvest¡ga ... ·299·..,"""""'s·(>OI'-.m,;queci'nlonl<>-
i/icllo/ 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solic itud : Secretaria de la Función Pública 
Fo lio de la solic itud : 0002700163318 
Numero de expediente: RRA 5028118 
Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña 
Llamas 

4 hllps:PW..w.eidictlNlHHl.mJU201MJMIaaonaLlpo<-<Ifl"<i¡;eci,.".¡nto-iljcjt<l-Wl""srig",,·.·m· 
f¡;~ 

~ hrrpJMWW.p<mlopor¡J¡;nrQ.COIIVno/IC,a~as.redolrlItlMve$lig~·299·f""""""nos· 
P'X_liqlJflCltllienrol 

5 hrtp:l/oomurncacioo diplJrados,f}Qb.mxlsinte",sIcompendial"'~'Ml~3¡0318.pdf 

(p<>g¡na 7) 

A""",,"s de iJl re/tIdón sciicillMa "" 18 P'J/Jd()n rllOltI, r9qu*" 18 V<lrsiOO ¡x¡bIica de /os CV 
Que prosemaron a! Del", el cargo" flJrlCoOll6s de /os ~s de Afea u ¡'¡ufllO/ol;¡Oo: en el 
pericOO orxn¡Jroodid<> de 2015 el 2017 .• (SK) 

Atendiendo al requerim iento plante<><:lo, se precisa que esta Secretari a no es 
competente para atender la s"licitud, en vIrtud de que, se advierte que requiere 
inf<>rmaci6n retacionada coola mllestwociOO y persecución de un delito; por lo que se 
precisa que esta Dependencia, únicamente es competente para conocer de 
,nllestigacione\l relacionada$ con evoll.lCi6n patrimonial , de conformidad con lo 
establecido en el Reg lamento Interior de la Secreta rfa de la Fllnci6n Pública 

El enriquec imiento ~fc ito es un delito, en oon$ocuenc,a, se hactl notar que la 
investigaciOn de delitos y el ejercicio de la acción penal eS competencia del A¡jI!nte de l 
MiI1tsterio Pu~ico Federa l de confomüdad a los art ículos 21 de la Const,tuciOn Polltica 
de los E.tados Unido. Mexicanos, 127 y 131 IraccfoneS 111 y XVI del C6d;go NaciO<1a l 
de Proce(!im;.entos Penates, 

En ese orden de ideas, se '''!llere dlfiglf la soIicttud ~ informaci6n que nos oc~pa 8 la 
U~idad de Transparencia de la Procuradurla General de la República (PGR), por ser 
del !lmb,to de su competencia, ubicada en Rio Guadiana 31, 10' Piso, Colonia 
Cuauhtémoc, Delegac ión Cua~ htémoc , Ciudad de México, C,P 03310, telélono (55) 
53460000 exlensión 1628, 

Ahora bien, si lo desea puede ir>gleur al portal ~ la Plataforma NacKmal de 
Transparencia, donde daré ctic en la opción de ·Sujetos obligados', a trnvb de la liga 
e\ectrónoca: 

http1twww,platalormadelra"sparencia org. rol(! 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud: Secretaria de la Función Pública 
Folio de la solicitud: 0002700163318 
Número de eKpediento: RRA 5028/18 
Comisionado Ponente : Fra ncisco Javier Acul'ia 
Llamas 

t 

A cont,nuaci60, se desplega'á el listado Oe los sujetos obligados seleccionando 
' Federación" y a Su vez ' Pode, E¡ecutr,.o· , donde aparecerán lo. datos d<!l contacto Oe 
la Unidad de T ,ansparoncia de dicha InstitUCIÓn 

• Procuraduria General de la Repúbhca 

~ 
~_.--- ~--"._-- ~-_ ... _.-

-----_._-~ . . _. --"---""~ ... -
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud : Secretaria de la Función Pública 
Folio de la solicitud : 0002700163318 
Número de expediente: RRA 5028/18 
Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña 
Llamas 

Asmi$mo, s.e informa que la in«>mpetencia antes mencionada, fue somellda a 
considera.coo del Comité de Transparer>eia de esta tnstitudón, el cua l, en SU Vigésima 
Séptima SeslÓI1 Ordinaria det el\o 2018, celeb!'ada ello de jtJlio, detem'lin6 con/irmar la 
misma, de conformidad COIl el articulo 65, fracción 11 de ta Ley Federal de la materia 

p", lo que, se hace 00 Su conocimiento qoo una vez. qo..oe se cuente con e! Acta de! 
Com rté de TranspareflCia, debidamente forma lizada. la mIsma le ser~ enviada al corre<.> 
elec1.fÓnico previamente proporcionado a través de la Plataforma Nacional de 
T 'anspa 'encia, misma que podré consultar"" la slQul.mte liga electrónICa' 

I 

En virtud de lo anterior, Se hace de su comx:miento qUfl se realizó una búsqueda de te 
información en las siguiente s unidades admin i stra~vas : DGDI, DGII, UAJ y DGRSP, las 
cuaies, en térmInOS de lo d"'puesto en los artlcu los 16, 19, 69 Y 72 del Reg lamento 
IntellOf de la Secretaria de la FunCIÓn Publica (RISFP), las cuales tie""n entre otras, 
las siguientes lacullaóes 

• Presentar las denuncias o querellas ante el Mlniste"o Público, el Congreso de la 
Unión o las Dependencias res.pectivas, sobre !>echos probablemente CO<lSIl1\!trvos 
de del ito de los que tenga conocimiento en el ejercicio de las atribucIOnes de la 
Secretaria, para miclar los proced imientos penales, poIitK:os y admIn istrativos a 
que ha~a lugar, 

• Instruir la realizac""n de Investigaciones O audilorlas, de oficio, O en coordin8;C!6n 
con las Autoridades Inveshgaooras, en relació n con la evolucl6n patrimoni~1 de 
los Declarantes, 

• Ordenar las verifocaciones aleatorias 00 las declaraCIOnes patrimomales que obren 
en el sIstema de evolucl6n p.trimonlal , de de<;laraci6n de intereses y constancia 
de presentaci6n de declaración f iscal, as! corno de la evolucIÓn del patrimonIO de 
los Serv""'res Públicos, y en C3SQ de no detectar anomallas, exped ir la 
cert~icac.ón correspondiente, 

• Recibir las denuncias que se form ulen por presuntas Faltas Admin istrat ivas 
cometidas por ServiOOres Púbticos de las Dependenc;jas, las Entidades, la 
Procuradurla , las empres.as productivas de l Estado y particulares por conductas 
sancionables en términos de la Ley de Responsabitidades, asl como instruir su 
,emiSIÓn, a través del sIstema electfÓnlCO para la aten ción de denuncias contra 
ServiOOres Publicos y particulares, a los Órganos Internos de Co<!trol Y a las 
Unidades de Responsabilidades, cuando dichas denuncias deban tramrtarse ame 
estos Órgan06 y U"'dades, conforme a las dlspo.iclOl1es jurldÍC3s aplicables 

• Adm~" 10. Informes de pre;¡unta Responsabibdad Administ rativa que le sean 
turnados por la. unidades administ rativas competentes de la Secretaria 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud: Secretaria de ta Función PúbtiC<l 
Folio de la solicitud: 0002700163318 
Número de expediente: RRA 5028/18 
Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña 
llamas 

• RemItir al Tnbuna l Federal de Jusl.c:ia Adm,nistratova kls autos or'lllna~s de los 
e~pedientes de responsab~idad admin istrativa para su resolucIÓn. cuando se 
traten de Fa~as AdminiSlratiloas Graves. 

Puede consu~ar el RISFP en el s'IIuiente Vlr<:ulo electr6nl«l : 

h!!D s.l /www gob m!(/sf P'docu aw " lOslreQ.lamen lO-jnlerjol-de_1 s-slp 

En ese sentido bajo al r>rinc ipio ele rmb ima pubbcidad, la UAJ. acorde a la facultad 
estab lecrda en el articulo 16 del RISFP. informó lo silluienle: 

"A travé-s de su DireccIÓn General Adjunta de Asuntos Penal(!s. y de 'ealizar una 
búsqueda en su acervo documental. as i como en los registros con kls que cuenta. 
duranta el periodo del 1 de abril de 2017 al 31 de marzo de 2018. periodo 
detefminado con fundamento en el Criterio 09/13 amit ido por el INAI. fuefon 
k>c3lizadas .3 denuncias por el delito da enriquecimiento illclto pren ntadu 
anta la P,ocuraduria GenerJI de la Republica (PGR); nO obstante. resu t!a 
numéricamente imposibie re lac"",ar dIChos asuntos coo los aludidos en Su solicitud 
de inform0Cl6n. debido a que no es po$ibie identdica' cuál O cuáies de elk>s se 
encuentran relac;ooados con dicha informacIÓn." 

No obstante. de no satLsfacerle k> antes senalado. pod'á inte'poner po' si O a ¡rallés de 
su representante , el recurso de revisión pfevlsto en el Capitulo 111 del Tituk> Quinto de 
la Ley Fedeml de Transparencia y Acceso a la Información Pública. en re~1ÓI1 con el 
Capitulo I del Titulo Cuarto de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
InformacIÓn Públfca . de ap l+eaclÓn $up~tOl"ia a dicha Ley Federal. anle el I nst~uto 

NacIOnal de Transparencia. Acceso a la Inlom13clÓn y ProteccIÓn de Datos Personales. 
srto en Av Insurgentes Sur No. 3211. Colonia Insurgentes Cuio:ui~. DeÍ<!\j3ClÓn 
Coyoaciln. en esta Crudad de Mé ~lCO . o ante la Dirección General ele Tfansparer<:ia de 
esta Secretaria de la Funcl6n públio:a. en la direccIÓn que al <:alce se indICa 

Los requIsitos. la manera. el lugar. y el me-d'o pafa presenlar el citado med 'o de 
impugnación. están disponibles para su consu lta en la pag ina www. inaLOI"g.mx al 
Ingresar loca lizar y elegir "Acceso a la InIOl"rnación". una vez despie~o su conten ido 
deberé eleg ir "Recurso de Revisión" apartado que contiene la infOl"maclÓn relati va a 
éste 

Debe feferirse que eSe órgano garante ha puesto a disposición de los sohc~antes de 
acceso a la inlormacÓrl el Sistema de GestlÓl1 de Medios de Impugnacióro . inserlO en 
la denominada Plataforma Nacional de Transparencia disponible en la dl reca6n 
http://www plataIOlmadetransparencla.orgm >ú. "" donde ¡xxIra presentar el sena lado 
recurso de reviSIÓn 
[ r (s.e) 

9 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solic itud : Secretaria de la Función Pública 
Folio de la solicitud: 0002700163318 
Número de e)(pediente: RRA 5028118 
Comisionado Ponente : Francisco Javier Acuña 
Llamas 

VI. El 30 de julio de 2018, se recibió en esle Instituto, a través de la Plataforma 
Nacional de Transparencia, el recurso de revis ión inlerpuesto por el hoy recurren te 
en contra de la respuesta emitida por la Secretaria de la Función Pública, en los 
términos siguientes: 

Acto que se recurre ~ puntos petito';",,: 
' INAI Interpongo un rocurso de f'e'V lsión pOr tres faZ"""', la ~im<!fi1 versa en '1"" la 
respuesta de la mi solicitud 1\{) puede ser competencia de otra inst itución como lo 
ex~esa la Unidad de Transparencia de la SFP, ya que ellos mismos lueron lo. que 
dieron a cooocer las posJb¡es investigacIOnes de los 299 s.e",mes pUblicos q"" refiero 
en mi "",icitud in icial, a.1 como en los enlaces que me hicieron buscar en el 
requerim iento de información adicional. Segundo. en base a la notiflC3Ción de 
amp liaCión de plazo (prorroga), entendl que me darlan la ,elación de los nombres 
"",icitado •• as; como LOS CV que réfenon m, respu esta a la amphación de información, 
de los cuales no se pronunciaron en ningún momento, de lo contrario creo que solo 
retras.a,on con su. ma~as la debida atención a este requerim iento. puesto que e.isten 
criterios que permiten no se$ionar en ciertos casos y el ptazo para la incompetencia 8S 

de 3 dias ha!>iles, y por último, tercero, creo que hu!>iesen pod ido entregar la re la66n 
de les 46 denuncias que lueron enviadas por su Instltucoón en versión puhlica con la 
r .. alidad de segUir el pnncipio de máxima puhticklad de la Ley" en Materia de 
Tran ... a re~i a y de acorde a lo estahlecido en el articulo 8 de la constitución poIitlca 
me. icana: (SIC) 

VII. El 30 de julio de 2018, el Com isionado Presidente de este Instituto asignó el 
número de expediente RRA 5028/18, al recurso de revisión y con base en el 
sistema aprobado por el Pleno. lo turnó al Comisionado Ponente Francisco Javier 
Acuña Llamas, para los efectos de lo dispuesto en el articulo 156. fracción I de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

VIII. El 03 de agosto de 2018, el Secretario de Acuerdos y Ponencia de Acceso a 
la Información!, adscrito a la Oficina del Comisionado Ponente, acordó la admisión 
del recurso de revisión interpuesto por el hoy recurrente en contra de la Secretaria 
de la Función Pública, en cumplimiento con lo establecido en el articulo 156, 
fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

, De conf()fmidOO con " dis~910 P<l< el numeral $egurOO, frao::i6n \11 1 del Acuerdo medillrlle el cual se 
conlreron furlClOl\8S " 105 s..c""arios 00 Acul!r11o$ Y Pon<Jnd8 paro coocl)1lvar con 105 comisionadoa ~ooenres 
8n 18 su.f"ooación 00 /os medios 00 impugnación compe/crlCkl cIeIlnst~uto Naoonal 00 Trllrl$p"roocia Acc.>so 
6 la Inf"",'ar;;oo y PrOlf!Cl:'ió'! 00 Daro. i'&r$onllle$, ostabltt<>do. en la ley Geoorn/ 00 PmlocdI'J<, de Da/os 
P&I$(!fla!es un Pr:>se5IOO de S<J¡eIOS OtJ/igaoos, Ley G8I>eral de Tr",,~ r Acceso 6 la I"f"""ación 
PtllJilca, r en la Ley F_aI 00 Tf9I1sp;ve""," y Acre"" a la Info(madón PcibiJcJl, J>JbIocado ~n el Q'ar" 010 31 
de la federa""", ~ 17 de mer>:o de 2017 



,.",,"", N"-"n, ' _" 
T"n.,....."" ... ~" ... . lo 
"'0""'''' )' p,"",,,.;.;, Jo 

n.,,,, •• "" .. '" 

Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud : Secretaria de la Función Pública 
Follo de la solicitud: 0002700163318 
Número de elepediente: RRA 5028/18 
Comisionado Po nente: Francisco JaV'ier Acutía 
Llamas 

IX, El 03 de agosto de 2018, se notifica a la Secretaria de la FunciOn Pública, a 
través de la Herramienta de ComunicaciOn, la admisión del recurso de revisiOn, 
otorgándole un plazo de siete dias hábiles a partir de dicha notificación. para que 
mal'li feslara lo que a su derecho convin iera, ofreciera pruebas y formulara alegatos, 
dando cumplimiento al art iculo 156, fracciones 11 y IV de la Ley Federa/ de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

X. El 03 de agosto de 2018 , se notificó al hoy recurren te. mediante correo 
electrÓl'lico, la admisiól'l del recurso de reV'isión, informándole SObre su derecho de 
manifestar lo que a su derecho convenga, ofrecer todo tipo de pruebas y presentar 
alegatos, dentro del término de siete días hábiles contados a partir de dicha 
notificación: lo al'lterior, de conformidad cor. lo establecido er. el artículo 156 
fraccior.es 11 y IV de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la InformaciÓn 
Pública, 

XI. EI14 de agosto de 2018 , se rec ibió er. este Instituto, a través de la Herramienta 
de Comunicación. copia simple del oficio número OGT/12110P/0228118, de fecha 
13 de agosto de 2018, signado por la Directora General de Transparencia del sujelo 
obligado y dirigido al Comisionado Ponente, mediante el cual se manifestaron los 
siguientes alegatos: 

"' , 
ALEGATOS 

PRIMERO. Una ,ez ,"stas y analiUlda. las constanc ias que integran el expediente en 
que se actúa, e. po. ible desprender lo. Siguiente. hechos, 

SOtlCitud Res unta Allravlo , Nombre. de los 299 Esta dependenCia ~ " al La SFP dio a (Xlnoce< 
.eNidares pUbI>eos competente ~. w~, posib les invesllgadones 
¡nvestigados por sobre inlOfmOCIÓl1 reracionada " b. '" seNidofes 
enriquecimiento ilicito, w. 

" 
;"vestlgac!6n , pLlblÍCO$, 

S<'!gún pubtlCaciones en persecucicm del delito de 
medios naciona les " enriquedmlento ilicito, sino 
dia " " m,= " únicamente pa ra conocer de 
2018 investigacIOnes relacionadas , Do b anterior. " con evotuclÓfl patrimon ial. bl No se entregaroo los 
cu rricu lum ",te l ue los c;urrk:ulum v~e 
O"ectOfes de rea u Se sugirlÓ al part>cular dtrtglf &olic ltados 
homólogos presentaron su soIic,tud Oe inlormaci6r1 a la 

" ¡"';:l3r " w o 

" 
'v 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud: Secretaria de la Función Pública 
Folio de la solicitud: 00027001633 18 
Número de expediente: RRA 5028/18 
Comisionado Ponente: Fra ncisco Javier Acui'ia 
Llamas 

Unidad di'! Transparenc,a de la 
PGR. 

Bajo el principio de má.ima el Se pudo entrega r la 
publicidad, • Unidad " versión publica , .. '" Asuntos Jurfdicos (UAJ) • denuncias ,~ fueron 
través de la 0ireccló<1 Gene'al enviadas, 
Adjunta de Asuntos Penales 
(OOAAP) indic6 ,~ " kx:a liza ron 43 denuncia~ por ., del ~o " enriquedm'emo 
¡licito, presentadas ante • eG' 

Con base en el cuadro previo , se destaca que kls agravIOS del particular se centran en 
tres aspeoctos medu lares: primoro, relatIVo a la ,nccmpelencia de esta SeCteta rla para 
conoce< de la petición del particu lar: segundo, la lalta entrega de ve,slón p<lblfca de 
kls curriculum vire requeridos, y terc ero, la falta de entrega de la in!ormacÓ/1 s.obre la$ 
43 denunc,a~ req ueridas, aun y cuando el soIicOtante hizo relerencia a que !""ron 46. 

SEGUNDO, Ahora b"m , en te~ión con el agravio del particular identifICado CO<1 el 
inci$O a), re lallVO a la incompeteflCla hecha valer por esta dependencia para conocer 
de la información de Su interés, relit;endo que fue "la propia dependefICia quien dio a 
conocer posiblos investigaciones eJe los 299 servidores pUblic<>$.. " 

Al reSj)eCto, ese H. Instituto debe considerar que no le aSisle la raron al solicitante, 
toda vez que <Xl" la respuesta otorgada po< esta Secrelarla. se garantizó a plenilud su 
derecha de <ICCe$O a la In!ormaoon, al haber 5000 emitida en estricto apego a io 
eslablecido en la lFTAlP 

Se afirma eSlo. tocla vez que si bien es Cie rto, el derecho de acce$O a la informaci6n es 
universa l y "ene como !in princopa l el garant iza r que toda persona, sin dist,nción de 
algún tipo, pueda obtener de manera gratu ita aquella ;"fOfmación en posesión de 
cualquier sujelo ot>hgado, como lo es la Seo"etaria de la Función Púb lica; también lo 
es, q~ esa obIigac>6n pC>f parte de los entes sUl"tos de la ley de la materia, encuentra 
como una de sus lim,tantes, la ausencia de la infOfmaci6n CO<1 motivo de la falta <le 
obl igación o competenc ia para documenta rla 

Robustece kI anterior, lo est ipulado en el articulo 133 dft la Ley de la matena, que 
dispone que los sujetos obl igados deben otorgar acen o sólo a los documentos que 
se encuentren en Sus arch ivos o que ntén obligados a documentar, de acuerdo con 
Sus facultades, competencias y funCIOnes. 

A su vez, el Vigésimo Tercero de los l ineamientos que establecen k>s proced lmienlOS 
in lernos de atención a solicitudes de acceso a la inlormac>6n pública, disporte que en 
aquellos casos donde las Unidacles de Transparenc,a, CO<1 base en su ley orgánica , 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
sol icitud: Secretaria de la Función Pública 
Folio de la solic itud: 00027001 63318 
Número de expediente: RRA 5028/18 
Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuna 
Llamas 

docreto de creación , estatutos, reg lamento interlO< o equ ivalentes, determloon Su 
>'IOtoria Incompetenc ia para atender la solicitud de acceso a ~ informaci6I\, deben\n 
comuni~ar1o at so tlcltante , 

Aspectos de trascendencia para el caso qoo >'lOS ocupa, loda ~ez que, una ~eZ recibida 
la sol'citud de acceso. ésta turnó a ~s unidades admin istrat ivas q~e podrlan contar con 
algun tipo de información relacOonada con la matena del requerimiento, a sabe" la 
Dirección General de Del\uncias e InvestigacOooos (DGDI), la Dirección Genera l de 
Información e IntegraclÓtl (ootI), la Unidad de Asuntos Juridicos (UAJ) y la Dirección 
General de ReSpOMabilidades y S~u ac"ln Patrimonial (DGRSP), todas ellas de 
acuerdo a las facuHades establecidas en los aniculos t6 , 19. 69, 72 del Reglamento 
Interior de esta SFP, disponible en la s;gUlente dirección electrónica: 
http'I/;!Q!gOO m# !!Ota detalle php7cod'go~ 5490821 &Iecha~ 19107l2Q17 

En ese sentido, después de la realizar una búsqueda e~haustiva en los archivos de 
dIChas unidades admin iW3l iv3S, se hizo del conocimiento del partICular que se 
encontraba fuera de la competencia de esta Secretaria, conocer res.pecto 00 la 
información de Su interés, motivo por el cual esta dependenCia le informó al ahora 
re<;Ufffmte que no era competente para atender Su pretensión. 

Lo amerOor es asi. pues aun y cuando el requerimiento del solicitante se encaminaba a 
datos vinculados al presunto ejercicOo de las facu ~ades de esta oopender.c; ia , lo cierto 
es, que las atribuciones y ,egistros a que hace refe,encia el pa rticular, al estar 
'elaclonadas a invest;gJCOoneS de sobre el delito de el\fiquecimiento i licito, 
normativamente, no son p'Oj)ias de la Secretaria de la Función Pub lica. 

En ese senlldo, es meneste, abordar el estudio de la solicitlid y e l agra'ffi 001 panICular 
desde dos pefllpe<:lIvas: el marco normatNo que rige la actuaclÓl\ de ~ Secretaria 11a 
fuenle de información del solicitante. 

En relaclÓtl con el pnmero de 105 pun tos, debe mencionarse la Ley OrgánICa de la 
AdministraCIÓn Pública Federa l y el Reglamento Interior de la Secretaria, establece, 
que esta depende""Ia es la encargada de l levar y normar el registro de servido!es 
públicos de la Admlnistr<K:IÓn Pública Federal, ,edblr y registrar las declaraciones 
patrmon iales y de intereses qoo deban presentar, asi como verifICar su contenido 
mediante las investigaciones qve resulten pef1inentes de acuerdo con las disp05lciones 
aplICables, 

ASi, a través de la Dirección General de InformacIÓn e Integración , leva a cabo las 
Siguientes aC1 lvidades (articulo 19 del Reg lamento InterIOr de la Secretaría de la 
FunclÓfl Públ1ca) 

- O'denar las verifICaCIOnes aleatorias de las declarac'OIles patr i monl~ les que obren en 
el .istema de evolwdOn pat rimonial , de declaraCIÓn de mte,eses 1 constanCia de 
presentación de declaración fiscal, as! como de 13 evoluc ión del patrimonio de io5 
Serv>dores Públicos, y en caso de no delectar anomalías, e~pedi r la cert,f.caci6n 
correspondiente, 
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Sujeto obl igado ante el cual se presentó la 
solicitud: Secretaria de la Función Pública 
Folio de la solici tud : 0002700 163318 
Numero de expediente: RRA 5028/18 
Comisionado Ponente: Francisco Javier Aculla 
llamas 

- Ordena, que se cile, en caso de estimarlo necesarIO, al Sel\lIoor PublICO cuar>do el 
increrrnmto notoriamente desproporcionado sea superior al cien por ciento Oe sus 
ing'esos que sean exp licables o just~icables, para que ,ealK:e las aetame",nes 
.,e,lInentes respecto de las i<>Con sistenclas detectadas en la evolución patrimon iat, 
conforme a la ley de RespoosabilK!ades, y 

- Presentar en coordinación con la Di,ecciófl General Adjunta Oe Asuntos Pena les, las 
Oenunclas ante el Mlnlslerio PUblico de la Federación en los casos de notoria 
Oesproporci6n del incremMto patrimon ial del Servidor púb~oo. 

CO<I base en lo anteriol , y tOOlando como referencia las notas ojrecKlas por el particula', 
es claro en materia de incremento patrmonial, esta Secretaria sólo está facultada para 
determÍl1a, sobre la presunción de una notOOa desproporci6n en el incremento 
patrimomal de los servidores púb licos, misma ql.le en su caso, se deberá hacer del 
conocimiento del Ministerio Público de la Federact6n para que ~ste, en el marco de sus 
atrib<Jciones. se pronuncie sobre la actua ltzad6n de un tipo penal. 

Asilas cosas. al <>bservafse que el particular requiere ioformación felaclonada con la 
in\tMtigaci6n y persecución de un delito, como lo es el enriquecimiento il icdo, se hizo 
notar al soIic~ante que la invest9ación de delitos y el ejercicio de la acción penal es 
competerlCia exclusiva del Agente del Ministerio Público Federal, como lo dispooe el 
articulo 21 de la Constituci:ín Política de los Estados Unktos MexICanos: 

"ARrlCUtO 21 . La ;"WJs1ig1>ClÓfl de /os deMos CO/lespcnd6 al Minist6llo PÚOi>CO y" las 
poIoclas, 18$ c:u/lleS actuWl1n I>a¡o ra c:ooducct6n y m8lldo de (tq00l "" '" ejercicio de esl8 

'"-
El ejtl'cict<J de la l>CdOn perI8i 8nte .lOS In/)(lIlalolS ro<respOnde al Mlnistefio P!l/)i;oo La l8y 
oorermin,U los C800" "" que /os p/llfJCu/"rors podron eÍ8'Cfl' la ltCdOn pefla/ ente la üutotidad 
judicial 

Refl.lerza lo anlerior, lo dispuesto en los art iculo. t 27 y 131 del Cód igo Nacional de 
Procedimientos Penales, los cuales pre.én ql.le el Agente del Ministerio Público de la 
Federación es el encargado o.. la Investigación de 10$ delito. y el ejercicio da la acción 
pena l ante los tribuna les federales, siendo el único facu ltado para otorgar informacIÓn 
a las parles y, cuando corresponda, permitiret acceso a la informac.:\n que, en Su caso, 
posea 

En ese tenor, no obstanta que por conducto de la UAJ o la DGAAP, a ésta Secreta~a 
le oorrespornje presentar denurlCias por hechOS pos iblemente const itutivos de delito, 
se resa lta que en términos del artículo 19 fracción XV det Reglamenlo InlerOor de la 
depertdencia, esa facu ltad se cille al supuesto normati vo de notoria dO$proporcl6n 
del incremento patrimonial del Serv idor Público, no ni a la sustanciación e 
Integracl6n de carpetas da InveStlgaci6n que deriven de la exlstenci. del delito 
por enriquecimiento illcito, lo anterior es as i porql>e as la POR la au\O(K!ad 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud: Secretaria de la Función Pública 
Folio de la solicitud : 0002700163318 
Número de expediente: RRA 5028/18 
Com isionado Ponente : Francisco Javier Acuna 
Llamas 

competente pa'a tip<ricar si los hechos se adecuan al tipo pena l de o;den fede'a l, '" 
cual desoonoce oompletamente esta d<l?emlenda 

No pasa desape 'Clbodo. que et partlCUIa ' maMest/) en s~ agravio que tue esta 
dependencia quien dio a conoce, posibles investigacIones por enriqueclm>enlO ilic~o 
de 299 servidores públicOS: sin embargo, cabe precIsa, que dicha ctrCunstancoa se 
aparta de la ,ealidad jurídICa de los hecho$. y oon el"', se bus.ca induc~ al error a ese 
H InstItutO , pues como ha stOO indteado. no se cuenta con atribociones para sustaO\Cia, 
investigaciones en materia de de litos, 

Para ejemphftear lo anterior, se trae a cuentas la respuesta otorgada a la soIicrtud de 
Info;mad6n 000210001121B, en la cua l. en cump limiento oon lo dispuesto e~ Jo . 
dive<SOIi " 5 Y , 33 de la lFTAIP, esta Secretaria entreg6 información relacion ada 
a proced imientos de irwestigación por presuntos inc.ementos patrimoniales. no 
así .especlo a investigaciones .elaclonadas COn en.h.~ocim ie nto ilicito. 

Con Jo seftalado. se aborda entonees el segun"" de los puntos a consKlera r, a saber, 
la tuente de Información de la que sutg(! la peticiOo del partICular. 

Al respecto , se destaca que el origen de los planteamientos que fIOS ocupan, son 
d i~ersas nota, pe.iodlsticas en la que se mertCÍOlla que esta Secretaria está IIe~ado a 
cabo invest;gac>Qnes po< presunto en'iquecim;ento ilicito, en contra ele diversos 
servidores públicos. 

En ese sentido, acreditada la fa lta ele competenc ia de ta dependenc>a en dicMa matera. 
es igua lmente importante pumua lizar que los hechos narra(los en las notas 
periodistlCas no pueden conceborse como ciertos. pues éstos s.on 5610 la manifestación 
de la ap,ec iaclÓfl que m.e un tema, nocho o acontecimN!nto plasma una persona: es 
!lectr, se trata de la expresiOn de una ap'eciación subjetNa, cuyo principal objetivo es 
el de informa r. bajo la visi6n. ideología o contexto que un ind iw l uo t ,e".., sot>re un tema 
en ooO\Creto. 

po; lo tanto , el hecho de que la InfOfmaciOn que solicita el partICular. tenga como base 
una nota periodistlC3, e llo no implica que ésta sea cierta o q...e deba existir en el 
contexto en el que se plasmó en se ~do medio de difuslÓfl E5 asto que no puede ter"le' se 
por itegalla ,espuesta que se concedió al s~icitante. cuando la pretensoo 5e basa en 
un comunicado no oficial, y del que se desconoce Su fon"" y Ofigen. 

Incluso, no debe perderse de vIsta que los Tribunales Cole-g iados de CIrcu ito del Poder 
Judicial de la Federación. han SOSlenido la inefICacia probatoria de las notas 
periodístICas, como se se~ala a oontinuac>on, 

NOTAS PERIODISnCAS, INEFICACIA PROBATORIA DE LAS Las pUblica".,..,.," "" los 
()fJrló<j;cos ún",~m .. nM lICfe<Man Que ,uvterM fl'nli,&CIC<l en ai modo, '''n1j)O Y i<Jg'" Que de 
la. misma. aparezca, mM".., '",ma 81gU"8 SCII 1!p1/lS p8ra demoolrar los l>ecf>o3 que en 
mies publ>CIKXX""'8 con'<>ngan, pues no ro¡¡",m las cafllCterlsoclJS de documerlW público 
a que .... ",~'ere ,,1 articulO 795 de la Ley F_ral del rrabajo, ni lampoco puede se, 
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Sujeto ob ligado ante el cual se presentó la 
solici tud: Secrelaria de la Función Pública 
Fol io de la solicitud: 00027001 633 18 
Numero de expediente : RRA 5028118 
Comisionado Ponente: Francisco Javier Acur'la 
Llamas 

OOtISIOOrIJdo como OOcumenral plivooa """Iorm6 • los I)("ro"'" 796 y 797 del propio 
o<denamknto leglli, "" cuyo caso SiJrgIJ la r>OMJi/id8rJ 00 f<>m¡~1ar las~. re~¡lIas, 
OOtls<ICtJenremetlt&. f)/ con/Mido de un. flOto peri<>rJIS1tCB, .gen....m..nle _aria y rJarJa a 
C(ln()C<lf" pO< PfOh¡sk>r1,*, de #1 moren., cuyas ruen!9S no SO<I neceslNi8mefl/e ooo~'_s 
amM de que c_ la p<>SJbiIi<J9d do que $<Ian prOd<Jdo de la .,t""",,11tCi<J<I e Ítlvesl;g8Ci6fl 
personal de su .Ulo<_ fI() pued/l OOtlvetti"st> en ~n />«Ilo pri/Jlico Y notorio. p',"S 'unqtIII 

4Qu6' 8 no ....... de"""",II<1. PO< quioln pu_ «tsu~'" ofttctlJdo. el ooole<>W de .. 0018 
solam .. ,,/tI ifl es ¡mp~t9bl<1 al autor de " mi.$Jn&, m&$ no .sI • QUietles $<1 .,...., in vo/ucrltdo< 
en #looIlCio oorrespoorJienfe 

Por lo tanto. dar por v~ l ida la pos ible ex,"tencla de la informaco6n en los archivo, 00 
esta dependencOil, a panir de lo referido en una nota periodlstlQ, contravendria los 
pnnclpKls de congruenCia y certeza: máxime, euandoo se ha acred itaoo con elemento 
suficientes la incompelencia de la Socretaria para conocer de la informad6n soi>dtada . 

En ateneón a los argumenlos esgrimidos, debe tenerse esta Sacretaria <:omo 
incompelente pa ra conocer de la pretensión del panicu lar, SIlVa a lo hasta ahora 
se~alado, el Criterio 13/17 emitido por el Pleno de ese H Instituto. el cua l sostiene q..e 
la ir>competenc,," ""pi"", la ausencia de atribuciones del sujeto obliga<lo para poseer la 
información soIicnada: es 00<;", se trata de una coostOO de der&Cho, en tanto que no 
e~lstan facuKades para cootar con Jo requerldo_ AsI , la il>CQn'lPetencia es una cualidad 
atribuida al sujeto obligado que la dec~ra 

Ello, aunado a que la Procuradurl . Galleral de la Republica es la instanc ia que podria 
dar aten06n a los planleamientos 10mlUlados, y 00 asl la Secretaria de la Función 
Publ ica, al ser a todas luces incompetenle para conocer de información qU(l no S6 
encuentra en el ámbito de sus al ribuciones 

En mérito de lo e~puesto. se &llidta a ese H InstItuto se tenga," ag ravio del particula r 
COmo INFUNDADO. 

TERCERO, Respecto al agfa~io ident ~icado con ej ¡nel&l b) , relativo a que 00 se 
proporeionaron al particular las versiones públicas de los cumCIJlum v~e de los 
se rvidores publlCOs ese H Inst,tuto debe coos iderar que no le asiste la razÓn al 
solicitante , toda vez que al ser itlcompetente esta Secretaria para cootar coo 
información sobre los 299 servidores pUblicos investigados por el delito de 
enriquecimiento ¡licito. igualmente lo será para poseer informacIÓn sobre sus fichas 
curriculares_ 

Sirva al efecto, el principio general del derecho que e,ta_ ' /o accesorio sigue /a suet1a 
de /o Wrr>CI(>/lr'; ergo, es cla ro que para esta clependencia existe una notOl ia 
impos ib~idad para detentar la informaCIÓn soIlCnada, al prevalacer pa ra cada cootenido, 
la incompetencia hecha valer en la respuesta sobre el tema principal. 

Por ende. el agrav>o hecho ~a!er por el dolienle debe tenerse <:omo INFUNOAOO. 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud : Secretaria de la Función PÚblica 
Folio de la solicitud : 0002700163316 
Número de eltpediente: RRA 5026/18 
Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuna 
Llamas 

CUARTO. Ahora b.m. por lo que respecta al agravIO identificado con el inciso c), es 
de<;~, que se debió entregar la información dio las 43 denunCias presentadas ante la 
Procuraduría General de la República 

Sot>,., dicho punto, es necesano retomar que esta SecretarIa, en estricto apego al 
cumplm iento de sus obligacIOnes y en el ejercICIO de sus facu ltades, al tener 
conocim iento sobre he<:hos probab"mente const,tut,vos de de lito, deba presentar las 
denuncias O quere llas ante el Ministerio Púb lico dflla Fe<Jeraci6n, en el entendido que 
a éste exclus;';amente le corresponde resolver sobfe la existencia de Un hechO 
delict,vo, y en Su caso proponer la vinculación a proceso. 

En eSe teno, de ideas. s, bien esta Secretaria en respuesta a la solicitud de acceso 
manifestó qua se localizaron 43 denuncias interp"".tas ante la Procuradurla General 
de la Repúbl>ca, lo Cierto es, que dicha precisión en ningún momento refie,e que la 
invesHgacoOn po< parte de esta Seaetarla lue'a en materia de enriqU<!'Clmlento ilicito. 
al nO se' de Su competencia. además, de que no existe elemento alguno que apunte a 
que estos reg ist<os guarda'an correspondencia con la petidon del particular. es decir, 
sobre los servidores públICOS investogados 

En méfito de lo anterior, no se o:k>,p<ende obligación alguna para esta o:k>pendenc ia de 
otorgar información nO solicitada ni congruente con las pretens iones que se hicieron 
valer, pues ello. en p"nci¡>io. ,nducida al partICu lar a un error en cuanto a la Informadón 
que se entregarla, ademas de que se contravendrian los Pfinciptos de congru encia . 
certeza y legalidad Que rigen la mate,ia de acceso a la informacoOn. 

AS i, compeler a esta Secretaria a entrega' dichos datos, nOS situa ria en la r>ecesKlad 
de rea lizar de gest;ones diversas a las que, en cumplimlento de las dispos'CIOnes 
,eguladoras del derecho de ~so a la informacoOn. ya se llevaron a cabo. y Que 
traerian consogo un p<onunc,amrento cuyos alcances pueden dIferenCia rse de manera 
trascendente 

Máxime, cuando inICia lmente esta dependencia llevÓ a cabo la oosqueda, tomando 
como referenCIa todos y cada uno de los elementos aport:300s por el solicitante , en aras 
de lavare<;er la ent'ega de información oportuna y acorde a la pretens;&, M<;!la va"', . 
derivando la mtsma la manifestación de incompetencia notificada 

Aspectos que denotan el Interés y comprom'so de esta Secretaria, po< garant iz~ r el 
debido ejercicio de l derecho humano que le aSISte a la sollC,tante, pues con los 
elementos que ésta proporcionó, se activaron los mecanismos idóneos y favorables a 
sus pretensKmes par" Iocahzar la información Que fuera de su utilidad, tomando como 
premisa, la necesidad de adoptar cr iterios amplios y trabajos exhaustIVOs para la 
busqueda respectiva 

Por lo Wnto. al actuar esta Dependenc ia en estricto apego al proceso de acceso a la 
informaCIÓn y hacer de su conocimiento los elementos de hed\o y de derecho que 
sustentan la respuesta otorgada por este sujeto ob ligado, en ningun momento se hizo 
nugatono su derecllo humano consagrado en e l art icu lo S de la ConstltucK>n Pol itlCa 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud : Secretaria de la Función Pública 
Folio de la solicitud: 0002700163318 
Número de expediente: RRA 5028/18 
Comisionado Ponente: Francisco Javier Acul'ia 
llamas 

de 1m; Estados Unidos Mexicar¡os, por er>de, el agravio !>echo valer por el doliente debe 
teoo,..., como INFUNDADO. 

En mér<to de lo expuesto y lurodado, a ese H InstItuto Naciona l de Transparencia, 
Acceso a la InlormaclÓfl y ProteccIÓn de Datos Personales. atentamente pido se sirva , 

PRJMERO: Tener pof Iormulados los presentes alegatos. en relación con el r&Curso de 
revisión RRA 5028/18, interpueslo en contra de 18 respuesta a la soIic~ud numero 
0002100163318 en tiempo y forma . 

SEGUNDO: En su oponunida¡j tenga a bien CONFIRMAR la res.puesta otorgada por 
esta $ec(eta~a 
[· ·T (sic) 

XII. EI 15 de octubre de 2018, el Secretario de Acuerdos y Ponencia de Acceso a 
la Info rmaciÓn ~. adscrito a la Oficina del Comisionado Ponente. dictó acuerdo por 
medio del cual se decretó el cierre de instrucción en el medio de impugnación que 
nos ocupa: lo anterior. en términos del art iculo 156, fracción VI de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública . 

XIII. El 16 de octubre de 2018, se notificó a la Secretaria de la Función Pública. a 
través de la Plataforma Nacional de Transparencia, el referido acuerdo de cierre de 
instrucción. 

XIV. El 16 de octubre de 2018, se notificó al hoy recurrente, mediante correo 
electrónico, el referido acuerdo de cierre de instrucción. 

CONSIOERANOQS 

Primero. El Pleno del Insti tuto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales es competente para conoter respecto del 
presente asunto. de conformidad con lo previsto en el articulo 60 , Apartado A. 
fracción VIII, de la Constitución PolI/ica de los Estados Unidos Mexicanos; los 
artículos 41 .lracción 11. 146, 150 Y 151 Y los Transitorios Primero y Quinto de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 05 de mayo de 2016; asi como lo dispuesto en los 
articulos 21 . fracción 11, 146, 151, 156 Y 157 Y los Transitorios Primero y Quinto de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el Og de mayo de 2016: así como los articulos 12, 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud: Secretaria de la Función Pública 
Folio de la sol ic itud: 0002700163318 
Número de expediente: RRA 5028/18 
Comisionado Ponente: Francisco Javier Acu l'ia 
Llamas 

fracciones 1, V Y XXV Y 18, fracciOrles V, XIV Y XVI del Estatuto Orgánico de/ 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, publicado en el Diario Ofi cial de la Federación el 17 de enero de 2017. 

Seg undo. El hoy recurrente solicitó a la Secretaria de la Función Pública. mediante 
la modalidad de entrega por internet en la Plataforma Nacional de Transparencia. 
la relación o el documento correspondiente (o su versión pública), donde versen los 
nombres de los 299 servidores públicos que está fl siefldo iflvestigados por 
enriquecimiento ilícito. ello. segú fl publicaciones de medios flacionales del dia 31 
de marlO de 2018. 

Asimismo, en el rubro O/ros da/os para facilitar su localización, el particular 
mall ifestó que de collformidad con el articu lo 6 constitucional, se tiene el derecho 
de COflocer la illformación que se desee, y en térmillos de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a /a Información Pública cualquier información geflerada. 
transformada, obtenida y transferida es de carácter público. Por otra parte. la 
relación solicitada no entra en los supuestos de clasificación de in formación pues 
no actualiza ninguno de ellos. 

En atención a la anterior solicitud, la Secretaria de la Función Pública efectuó un 
requerimiento de información adicional al particular, por medio del cual le solicitó 
precisare la publ icación o publ icaciones a las que se refiere , sel'ialado otros datos 
de localización como el medio comunicación en que se publicó, el autor de la 
publicación o en su caso proporcione la publicación o las publicaciones. 

En respuesta al anterior requerimien to. el particular proporcionó cinco v inculos 
electrónicos, y mani festó que además de la relación solicitada en la petición inicial, 
requiere la vers ión publ ica de la curricula que presentaron al illiciar el cargo o 
funciones, los Directores de Área u homólogos en el periodo comprendido de 2015 
al 2017. 

Posterior a una prórroga, el sujeto obligado manifestó no ser competente para 
atender la solicitud, el lo, en atención a las siguientes consideraciones: 

.:. La búsqueda de la informaciÓIl se realizó en la Dirección General de Denuncias 
e Investigaciones, la Dirección General de Información e Illtegración , la Unidad 
de Asuntos Ju rídicos y la Dirección Genera l de Responsabilidades y Situación 
Patrimonial. \; 
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so lici tud: Secret<lrí<l de 1<1 FUrlción Pública 
Folio de la sol icitud : 0002700163318 
Numero de expediente: RRA 5028118 
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• :. Se solicita información relativa a la investig<lción y persecución de un delito, y la 
dependencia únicamente es competente para conocer de investig<lciones 
rel<lcion<ld<lS con evolución p<ltrimoni<ll . 

• :. El enriquecimiento ilícito es un delito, y 1<1 investigación de delitos y el ejercicio 
de la acción penal es compelenci<l del Agente del Ministerio Públ ico Federal, 
por ello. se sugiere dirigir 1<1 solicitud de información que nos OCUp<l a 1<1 Unid<ld 
de Transparencia de la Procuradurla General de la República 

.:. Una vez que se cuente con el Acta del Comité de Transparencia debidamente 
form<ll izada . la misma le será enviada al correo del recurrente . 

• :. En ese sentido. dentro de las atribuciones previstas en el Reglamento Interior 
de la Secretaría de la Función Publica. dicha dependencia cuenta. entre otras. 
con las siguientes atribuciones: 

• Presentar las denuncias o querellas ante el Ministerio Público. el Congreso 
de la Unión o las dependencias respectivas, sobre hechos probablemente 
constitutivos de delito de los que tenga conocimiento en el ejercicio de las 
atribuciones de la Secretaria. para iniciar los procedimientos pen<lles. 
poli ticos y administrativos a que haya lugar. 

• Instruir la realización de investig<lciones o auditorlas, de oficio. o en 
coordiflación con las Autoridades Investigadoras. efl relaciófl con la 
evolución patrimoni<ll de los Declarantes. 

• Orden<lr las verifi caciones aleatorias de las declaraciones patrimoniales que 
obren en el sistema de evolución patrimonial. de declaración de intereses y 
const<lncia de presentaciófl de declaración fiscal, así como de la evolución 
del patrimonio de los Servidores Públicos. y en caso de no detectar 
anomalias. expedir la certific<lción correspondiente. 

• Recibir las denuncias que se formulen por presuntas Faltas Administrat ivas 
comet idas por Servidores Públicos de las Dependenci<lS. las Entidades. la 
Procuradurl<l. las empres<ls product ivas del Estado y particulares por 
conduct<lS sancionables en términos de la Ley de Responsabilidades. así 
como instruir su remisión, a través del sistema electrónico para la atención 
de denuncias contra Servidores Públicos y particulares. a los Órganos 
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Internos de Control y a las Un idades de Responsabilidades, cuando dichas 
denuncias deban tramilarse ante estos Órganos y Unidades conforme a las 
disposiciones jurfdicas aplicables, 

• Admitir los Informes de Presunta Responsabilidad Administrativa que le sean 
turnados por las unidades administrativas competentes de la Secretaria, 

• Remitir al Tribunal Federal de Justicia Administrativa los autos or iginales de 
los expedientes de responsabi lidad administrativa para su resolución, 
cuando se traten de Faltas Administrativas Graves 

':' En ese sentido, la Unidad de AsuMas Jurídicos manifesló, a través de la 
Dirección General Adjunta de Asuntos Penales, que posterior a una búsqueda 
en su acervo documental, asl como en los registros con los que cuenta, durante 
el periodo del 01 de abril de 2017 al 31 de ma rzo de 2018, periodo determinado 
con fundamento en el Criterio 09/13 emitido por eIINAI, fueron localizadas 43 
denuncias por el deli to de enriquecimiento ilicito presentadas ante la 
Procuraduria General de la Republica: no obstante, resulta numéricamente 
imposible relacionar dichos asuntos con los aludidos en su solic itud de 
información , debido a que no es posible identificar cuál o cuáles de ellos se 
encuentran relacionados con dicha información . 

Inconforme, el particular interpuso el recurso de revisión que hoy nos ocupa, por 
medio del cual manifestó lo siguiente: 

.:. En principio, lo solicitado no puede ser competencia de otra insti tución , ya que 
fue la Secretaria de la Función Publica quien dio a conocer las posibles 
investigaciones de los 299 servidores públicos, asi como los enlaces 
peticionados en el requerimiento de información adicional, 

.:. En segundo término, y en relación con los nombres y la curricula solicitados en 
contestación al requerimiento de información adicional. el sujeto obl igado fue 
omiso en pronunciarse al respecto 

':. Finalmente, se estima que el sujeto obligado pudo proporcionar la relación de 
ras 46 denuncias en versión publica , ello, con la finalidad de atender el principio 
de máxima publicidad en armonia con las Leyes de la materia y el artículo 8 
Constitucional. 
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Folio de la sol icitud : 0002700163318 
Número de expediente: RRA 5028/18 
Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña 
llamas 

De una lectura del recurso del particular, se desprende que éste seña ló como 
agravios la incompetencia atudida por el sujeto obligado y la falta de entrega de los 
nombres y la curricola solicitados en respuesta al requerimiento de información 
adicional. 

Asi, cabe senalar que, tanto en su solicitud primigenia como en respuesta al 
requerimiento de información adicional notificado por el sujeto obligado, el particular 
basa su petición en atención a diversas notas periodisticas. 

Al respecto, no pasa inadvertido para este Instituto que las notas periodísticas 
carecen de valor probatorio para acreditar los hechos a que se contrae, debido a 
que éstas son producto de la investigación e interpretación personal de su autor, 
por lo que, al no reunir las característ icas de un documento público, no puede 
asignárseles pleno valor probatorio, 

Al respecto, resultan orientadoras la tesis aislada y el criterio jurisprudencial 
siguiente: 

Te~is: 1.40.T. 4 K 
Semanario Judicia l de la Fedefación y su Gaceta 
Novena ¡Opoca 203622 2 de 2 
Tribunales ColegOldos de CirCUito 
Tomo 11, Dicie<nbre de 1995 
Pag. 541 
Tesis Aislada Común 

NOTAS PERIOOISTICAS. El CONOCIMIENTO QUE OE ELLAS SE OBTIENE NO 
CONSTITUYE "UN HECHO PUBLICO '1' NOTORIO". La c .. cun star>Cla de que el 
~bhc() lector adqUiera COIlQCIIT,;ento de algún hecho CQnsignado en periódicos o 
reVista" no conviene po< esa sola circunstancia an "hecho ~blico y ootorio" la noticia 
consiguiente. toda vez que"" noloOo io que "" ~blico Y sabido de todos, o el hecho 
cuyo (:OIIO(: ,m",nto forma parta de la cultura normal propia de un determinado circu lo 
social en elt",",pO de Su rea lizacÓl1 

l·· 1 

NO. Registro: 920,9'03 
JurisPf1Jdencla 
Mate",,!s). Electoral 
Tercera Época 
Inslancla: Sam Superior del Tr>bunal E"",loral 
Fuente Apéndice (actualizacK>n 2(01) 
Tomo ' Tom<) l/m, P R. Electoral 
Tes is 134 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solici tud : Secretaria de la Función Pública 
Folio de la solicitud: 0002700163318 
Número de expediente: RRA 5028/18 
Comisionado Ponente: Francisco Javier Acul'\a 
Llamas 

NOTAS PERIODíSTICAS. ELEMENTOS PARA DETERMINAR SU FUERZA 
INDICIARIA. Los medIOS probalorios que se hace~ ooMistir en notas periodístICaS. SÓlo 
pueden arrojar indicios $Obre los h&coos a que se refieren, pero pa ra ca~focar sí se trala 
de mdiclOs simples O de indicIOS de mayo< grado oonvlCtMl, el juzgador debe ponderar 
las c.i<cunstarlCias existentes en cada caso concreto. AsI. sí se apor1aron va'ias notas, 
provenientes de distintos órganos de informacióo. atribuidas a diferentes autores y 
eolrICidemes en lo sus!ane",l. y sí ademh no obra constancia de que el afectado con 
s~ contenido haya ofrecido algún mentís sobre lo que en las nOlicias se le alribuye. y 
en el lUido donde se presenten se concreta a manifestar que esos med",s in formativos 
carecen de valor probatorIO, pero omite pronurlC íarse rob'e la caneza o falsedad de los 
hechos consignados en ellos, al sopesar todas esas CIrcunstancias con la aplicación 
de las 'eglas de la lóg ica. la sana erll!c.a y las mhimas de experienci ~, en términos del 
articulo 16. apanado 1, 00 la Ley General del Sistema <le Medios de Impugnación en 
Materia BOletora!. o de la ley que sea aplicable, esto perm ite otorgar mayor ca lidad 
indiciaria a los citados medos de prueba, y por tanto. a que los elementos fa~antes 
para akanzar la fuel'Ul probatoria plena sean menoreS que en k>s CaSOs en que no 
medien tales cIrcunstancias. 
ti 

Tercera Época , 
RegIStro: 920903. 
InstarICta: Sala Super", r del Tribunal Electo<al, 
T e5i5 Aislada, 
Maleria(s): Electora l, 
Fuente Apéndice (actualización 2001) , 
TomoVII I,PR Electoral, 
Tests : 134 
Pág ina 165, 

PRUEBA DOCUMENTAL, INFORMACiÓN PERIODISTICA COMO, SU VALOR 
PROBATORIO. Las afirmaCiones conlenidas en notas p.,riodistk:as publicadas COfl 

relación a un juic", constiluc",nal , en las que se mene.,nan, enlre otras cosa$. que la 
autoridad responsable ejecutó los actos que se le r&claman, ca recen de valor probator", 
en un juICio de g~rantí~s , porque se !rata de in formaciones estfuctu'adas l...era del 
procedimiento de dicho jU1C'" 

De conformidad con lo anterior. los medios probalorios que se hacen consistir en 
notas periodisticas, sólo pueden arrojar indicios sobre los hechos a que se 
refieren. 

Es decir, las notas periodíst icas no constituyen prueba plena. sino que únicamente 
const ituyen elementos indiciarios sobre los que en etlas refiere, y no son aptas pa ra 
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acreditar por si mismas que la información que contienen se encuentra apegada a 
la realidad. 

Retomando la relatorla del presente asunto, se tiene que una vez admitido et 
presente recurso de impugnación y notifi cadas que fueron las partes para que 
manifestaran lo que a sus derechos e intereses conviniere, el sujeto obligado 
remitió a este Insti tuto su escrito de alegatos, por medio del cual defendió la 
legalidad de su respuesta , en atención a las siguientes consideraciones: 

.:. las atribuciones y reg istros a que hace referencia el particular, al estar 
relacionadas a investigaciones de sobre el delito de enriquecimiento ilícito, 
normativamente, no son propias de la Secretaria de la Función Pública . 

• :. la Secretaría sólo está facultada para determinar sobre la presunción de una 
notoria desproporción en el incremento patrimonial de los servidores públicos, 
misma que en su caso, se deberá hacer del conocimiento del Ministerio Público 
de la Federación para que éste, en el marco de sus atribucior'les, se pror'lur'lcie 
sobre la actualizaciór'l de un tipo penal. 

.:. El part icular requiere información relacior'l3da con la ir'lvestigaciór'l y persecuciór'l 
de Ur'l deli to, como es el enriqueclmier'lto IlIcito, y la investigación de delitos y el 
ejercicio de la acción penal es competer'lcia exclusiva del Ager'lte del Mir'listerio 
Público Federal. 

.:. Refuerza lo anterior, lo dispuesto en los articulas 127 y 131 del Código Nacional 
de Procedimientos Penales, los cuales prevér'l que el Agente del Ministerio 
Público de la Federación es el encargado de la investigación de los delitos y el 
ejercicio de la acciór'l penal ar'l te los tribunales federales, siendo el único 
facultado para otorgar ir'lformación a las partes y, cuar'ldo corresponda, permitir 
el acceso a la in formación que, er'l su caso, posea . 

• :. Si bier'l, por cor'lducto de la Unidad de Asuntos Jurídicos, se informó que a la 
Secretaria le corresponde preser'ltar der'lur'lclas por hechos posiblemente 
constitu ti vos de delito, esa facultad se cif'oe al supuesto normativo de notoria 
desproporción del incremer'lto patrimor'lial del servidor público , no asi a la 
suslanciaciór'l e ir'ltegraciór'l de carpetas de investigación que deriven de la 
existencia del delito por enriquecimiento ilícito, lo ar'lterior es asl porque es la 
Procuraduría Ger'leral de la República la autoridad competente para tipificar si 
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los hechos se adecuan al tipo penal de orden federal. lo cual desconoce 
completamente esta dependencia . 

• :. Por lo que respecta a la manifestación del recurrente re lativa a que las 43 
denuncias presentadas ante la Procuraduria General de la Republica deberian 
ser proporcionadas, se tiene que en el ejercicio de sus facu ltades. la Secretaria 
al tener conocimiento sobre hechos probablemente constitutivos de del ito. debe 
presentar las denuncias o querellas ante el Ministerio Publico de la Federación, 
en el entendido que a ésle exclusivamenle le corresponde resolver sobre la 
existencia de un hecho delictivo. y en su caso proponer la vinculación a proceso . 

• :. Respecto al agravio relativo a que no se proporcionaron al particular las 
versiones publ icas de la curricula de los servidores publicas ese H Instituto 
debe considerar que no le asiste la razón al solicitante. toda vez que. al ser 
incompetente para contar con información sobre los 299 servidores publ icas 
investigados por el delito de enriquecimiento ilicito, igualmente lo será para 
poseer información sobre sus fichas curriculares . 

• :. Por lo manifestado, se solicita a este Instituto confirmar la respuesta 
proporcionada . 

En razón de lo sef'lalado, se analizará el agravio del particular, en atención a la 
respuesta notificada por la Secretaria de la Función Publica; lo anterior, de 
conformidad con la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, y demás normaliva aplicable. 

Te rcero. En el presente considerando, se analizara la normaliva relativa a la 
estructura orgánica del sujeto obligado, asl como demás relacionada con la materia 
del presente asunto. 

En principio. la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal dispone lo 
siguiente: 

Articulo 26. Para el despacho de los asuntos (!el orden admin istranvo. el Pode, 
Ejecutivo de la Unión contar;) <;on las siguientes dependencias: 
[ J 
Secretada de la Fuoc.ón Púb lica 
[ J 
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Articulo 37. A la Secretaria de la Func>6n Publica cOfresponde el desp<K:ho de los 
sigu iemes asuntol: 
1. Organizar 1 coordinar el sistema de control ",teroo y la evaluacIÓn de la gestión 
gubernamental: iMpeccionar el ejercicIO del gasto público federal y su congn",ncia con 
los presupuestos de egresos. asl corrIO conca<1ar COI'las depender'>Cias y entidades de 
la Admin istraó6n Pública Federal y validar los indicadores para la evaluación de la 
gestión gubernamental, en los términos de las disposlClOnf!s aplicat>les; 
l·, J 
VI. Organizar y coordinar el desarrollo administra~vo integrat en las dependencias 1 
entidades de la Admll'li5traci6n Publica Federal y emit .. la$ normas para que los 
recursos humanos, pattimOfHales y los procedimientos té<:nicos de la misma. sean 
aprove<::hados y aplicados, respectivamente. COI' crite"". de eficacia. legalidad, 
eficiencia y smplificad6n administrativa: asl oomo, rea lizar o encomendar la. 
investigaciones. estudios y anális,," necesarios sobre estas materias: 
l··· ) 
XII. Designar y remover a ios t~ulares de los órganos in ternos de COI'trol de las 
dependencias y enUdades de la Administración Pública Federal y de la Procuraduria 
Geoora l de la RepUb lica. asl como de las unidades administ rativas equivalentes en las 
empresas productrvas del Estado. quienes dependerán jerárquica y fu nCIOnalmente de 
la Secretaria de la FuncIÓn PÚblica, asimismo, designar y remover a los titulare. de la. 
áreas de aud itor l8, quejas y responsabilidades de liS crtaoos órganos internos de 
control: qU ienes tendrán el carácter de aulooclad y realizarén la defensa ¡uridoca de la. 
,esolociooos que emitan en la esfera admlmstrativa y ante los Tribuna les Federales, 
repre .... ntando al Tltutar de dICha Secreta,la. 
I 1 
XVI. Llevar y normar el registro de .... rvidore. pUblicos de la Administr<K:ión P~blica 

Federal. roci"" y registrar las declaraciones palImoniales y de intereses que deban 
presentar, asi como verdicar su <;O/lte'rlldo mediante las investigaciOlles que resulten 
pen lnenles de acuerdo con las disposicIOnes aplicables. Tamb;"n regIStrara la 
Información s.OOre In s.anciones admll'listratr.as q..e, en su caS<.>, les hayan sido 
impuestas; 
I 1 
XVIII. Conocer e investigar las <;O/lducla. de lo. servióores pUblicas de la 
Administración Pública Federa l que pue<:tan COI'slrtuir respons.abilidades 
administrativas, a.i como substanoa' ios proce<:timienlOS correspondientes conforme a 
lo eSlablecido en la Le1 General de RespOnsabilldade. Admlnislral<va • • por si, o por 
<;O/lducto de los órganos internos de control que correspondan a cada área de la 
Administración Pub lica Federal; para lo cual podrán aplocar la. sancoones que 
correspondan en liS caS<.>. q..e no sean de la competer'>Cia del Tribunal Federa l de 
Just"'''' Administrativa y, cuando"" t,ate de fa ltas adm.n lslrat", ... graves. ejercer la 
acclOr1 de responsab ilidad ante ese Tribunal; a.i corno presentar las denunoas 
correspondientes ante la Flscal ia Especla~zada en Combate a la Cooupci6n y ante 
otra. autoridades competentes. en términos de las dlSpO.ic:oones aplicables: 
I 1 
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En ese sentido, el Reglamento Interior de la Secre/arla de la Función Pública 
dispone lo siguiente: 

Articulo 2,- Para electos de este Reglamento, además de las deflnicionas previstas en 
el art iculo 3 de la ley Genera l de Responsabilidades AdministratIvas, se ente<lderá por 
I 1 
VII I, Procuraduria . la Procuradurla Genera l de la República: 

I 1 

Articulo 3.' Al frente de la SecretarIa estar8 el Stlcreta'io, quien para ,,1 desal><>go de 
los asuntos de su competencIa, se auxl~ará de las un;C¡ades adminfstratívas y de 105 
Se'vidores Pilblicas siguientes 

A. Unidades admlnistra1<lfas 
l- . J 
VI. Unidad de Asuntos JurldlCO' 
I .1 
VI.3 Dirección General de Información e Int\!9ración ' 

VI.4 o"ección General Adjunta de Asuntos Pena les: 

I I 

XXtV. Dirección General de Denuncias B Invest igaCIOnes. 

I I 
xxv. OIrocción General de ReSpOnsabilidades y S,tuae,6f¡ Patromonlal' 

I I 

XXVIII. O""cción Ge~eral de Recursos Humanos. 

I I 

ARTICULO 16.·la Unidad de Asuntos Jurldicas lieroelas atr ibu.:iones siguientes 
I .. ) 
XIV. Coordinar la real¡Zación de las ;nvestogaclOnes que deban efec\uarse para 
determinar la existencia d .. Fa llas Adm,nrslrauvas de los Servidores PUblicas o de los 
Particulares , ya sea que dICha in vestigación la haya inOc>ado de ofICio, o en coordín¡oción 
o coadyuvancia con la OireccO,'m Ge""ral de R~SpOnsab il idades y S~uación Patrimon ial 
y las d~más unldad~s admioislrativas de la Secretaria qu-e asl lo raquieran, asl como 
de las l ~veshgacKlnes que se realicen en relaci6f¡ con la s ~uación patrimon ial de los 
Servidores Públicos: 
I 1 
XVI I. Presentar las denuncias o querellas ante et Ministerio Pub lica. el Congreso de 
la Uni6n O las Oepen<lendas respectIVas, sobre he<:hos probablemente eonst itut iv~ de 
de lito de los que tenga COIIOCimiento en el eJe rcICIO de las atribudones de la S~etarla, 
para inICIar los proced"."ienlOS penales, políticas y adm,n istrotivos a que haya lugar: 
I 1 
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ARTíCULO 19.- La Dirección Genera l de InlOfmación e I ntegraclÓ~ t>ene las 
atrib\lcione$ siguientes. 
1. Coordinar. orie-ntar y asesorar a las Autoridades Investigadoras y a las demás 
unidades administrat"'a, de la Secretari a que asl lo requ>eran. en la rea lizac»n 00 la! 
investigaciones que deboo efectuarse para prevenir. detectar y disuadir probables 
Faltas Admin Istrativas y hechos de COfrupci6r! en que iocurran los SeNidore. Públicos 
o los particu lare. por conductas sanCIOnables en términos de la Ley de 
Resoo~sabdidades; 

l·· I 
ttl . Programar. in~stigar y ejocutar acciones y operativos especiflCOS de ofICio. o 
en coordinación con otras Autoridades tnveshgadoras. tendientes a preven ir. detectar 
y disuad ir probables Faltas Admin iwativas y hed>os de corrupci6<l en que incunan los 
Servidores Públicos o ",s partICulares por cortductas sancionables en términos de la 
Ley de Resoonsab~idades. 

l·· ) 
VIII. Instru" la realizaci6n de investigacIOnes o auditorlas. de oficio. O en 
coordinacIÓn con las Autoridades Investigadoras. en re~lÓn con ta evoluci6<l 
patrimonia l de bs OecJarantes. 

tx. Emit" cuando lo es"me pen.inanta. el acuerdo para el envIo de ",s expedientes 
integrados con mc(tVO de las investig!lCiones re lacionadas con el anál"," de la SitUacIÓn 
patr>monia l de los Servidores PUblico$ a la Dlre<:ción Gene-ra l de Resoonsab~idades y 
Situación Patrmonial . cuando S<! detecten incongruencias en I U patrimoolO; 

X. Ordenar las ver~icadone$ aleatorlas de las declaraciones patrimoroiales que 
obren en el &ÍSlema de evoluCIÓl1 patrimonia l. 00 deciaraci6<l de intereses y coostancia 
de p'esenta66n de declaración fiscal. asi como de la evolución del pat rimomo de los 
Servidores Públicos. y en caso de no detectar anomatla • . exped ir ta «Jrt,l icaciOn 
correspondiente. 

Xt . Ordenar que se clle. en caso de est""arlo necesario. al Servidor Púb lico cuando 
el incremento notoriamente despropo,cionado sea superior al cien 00' ciento de sus 
iogresos que sean explicables o Jusl~icable!. para que rftalice las aclarac.ones 
pert inentes respecto de las ioconsistencias detectadas en la evOlC>Ci6n patrimon ial. 
conforme a la ley 00 Responsabilidades. 

xv. P rese~ta r en coordinación con la Dorea:lÓn General Adjunla de AsunlOS 
Pena les. las d<!nuncias ante ~ Minl5teno Púbhco de la Federaci6n en 105 casos de 
notona desproporcIÓn del incremento patrimon ial det Servidor Público; 
I ·1 

ARTiCULO 25._ La Dif<!<:ción General Adjunta de Asuntos Penales tiene las 
atribuciones siguientes: 
t. Presentar a~te el Minlsteno PúblICO competente la. denuncias y quereUa. por 
hechos prObablemente conslltulloos de det~o que resulten de la aplicac06n de 
procedim,ento • • programas y operativos a cargo de la Secretaria ~ que afecten los 
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In tereses de ~ FederaciÓt'1 . asi como otorgar el perd6n legal en los casos en que Sea 
procedente; 
[ . [ 
111 . Cotaborar y coadyuvar con el Mlnlsteno Publ!«l en los proce<j imientos 
inslru idos por hechos O conductas que afec1en k:>$ intereses de ~ Federación cuya 
defensa sea maleria de las atribuciones de ~ Secretaria. e intervenir en los juicios de 
amparo que deriven de dIChos proc,e.:j imientos; 
[ [ 
V. R"'luefir a las ~nidades administrativas o a Servidore$ Púb l'cos de la 
Secretaria , información. documentos. expedientes o dictámenes que. en s~ caso. 
solicite el Ministerio Público en el ámbito de s~s atribYcione,; 
[ [ 
t)(. Expedir cap",s certificadas de los documentos que se eocuentren en sus 
arch ivos. 
[ [ 

ARTICULO 69._ La Dirección General de Denuncias B Investigaciones tiene las 
3lribucIOnes sigu ientes 
1. Recibir las denuncias que Se form ulen por presuntas Fa"as Administral lvas 
cometidas po ' Servidores Públicos de las Dependencias. las Entidades. la 
Procuraduría , las empresas product ivas del Estado ~ particulares por condllClas 
sancionables en lérminos de la Ley de Responsabilrdades. asi como instrUir su 
rem isión, a través del sistema electrÓt'11CO para la atenclÓf'l de denunCIa. contra 
Servidores Pú~icos y particu~ rcs , a los Órgaoos Inlemos de Controj y a las Unidades 
de Responsabilidades, cuando dichas denurocias deban tramnarse ante estos Órganos 
y Umdades, conforme a la. dlsposlCoones ¡urldocas ap licables. 
[ [ 
111. Ordenar y praCI'car de ofICio O a partir de la denunCia o denvado de las 
aud,lorlas rea lixadas por las auloridiJOOs competentes O, en su caso. por aud~ores 
e, te.oos, las iovestlgaclOnes por presuntas Fa ltas Admin istrativas cometidas por 
Servldo(es Públicos de ~s Dependencias, ias EntIdades, la Procuradurla, las empresas 
productivas del Estado ~ part icula res por conductas santionat>les en té rmmos de la Ley 
de Responsabilidades, para lo cual podrá soIlC>lar a las unidades administratIVas 
competentes de la Secrelarla la práctoca de vIsitas de verificac06n. inspeccIÓn o 
audrtorias, asi Como cualquier tipo de operatIVo especllico que se requieran; 
IV. Ana lizar, a solicitud de la DoreGci6n Genera l de Responsabilidades y SitU aCIÓn 
Patnmonial, de los Órganos Internos de Contro l y de las Unidades de 
Re sponsabilidades. las declaracIOnes de situación patrimonial ~ de intereses, 
respechvamenle, que formulen los Servidores PúblICOS federales pata, en Su caso , 
ordenar la práctica de Investigaóones que permitan ¡dentlf icar la existencia o no de 
poSIbles Conflictos Oe Intereses, que pud"sen cons~t "" Faltas Administrativas, en 
términos de la Ley de Responsabilidades. 
{ •. 1 
XI. Presentar el Informe de Presunta Responsab il idad Admin istratIva 
acompa~ando el eXpediente respect ivo, a los Órganos Imernos de Cont rot , Unidades 
de Responsabi lidades y a la DireccIÓn General de Responsabilidades y Situac06n 
Palnmonia l, cuando de las Inveshgadones rea lizadas se determme la eXlsteoc", de 
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actos u omislO/\"S que const~uyan presuntas Fa~as AdministratiVas, en t"'fminos de ta 
Ley de Responsabil;:!ades: 
[ [ 

ART icULO 72._ La Oirecc>6n Genera l de Responsabilidades y Situaci6n Patrimonia l 
tiene tas atribuckmes siguientes' 
[ [ 
tt . Recibir las de<;laraciones de SituacIÓn patúmonia l y de intereses de los 
Servidores P~bticos de la Adminislraci6n P~blica Federat. ast como de las empresas 
productivas del Estado. y llevar un reg istro de las mismas para su public itación 
conf"""" a las dist><»iciones jurldicas aplicables: 
1,,, I 
VI. Coord inar cuande asi se lo encomMmden, las procedimientos de 
reSpOnsabilidad administrativa que substanc",n los Órganos Imemos de Control y las 
Unidades de Re$pOnsabilidades. 
Vtt . Coo<dinar qU<! las OOclaraciones de , iluación patrlrrlonial y de intereS\lS de los 
SeNldores PUbllCOS de la Administración P~blica Federal. asl como de las emplesas 
productivas del Estado, se presenten conforme a los formatos, ""rmas, manuales e 
instructivos emnoios por el Cornil'" Coordinador. 
Vtt l. Coordinar la prác1ica de ver~icaciones ateatorias que se le er>eomlenÓl!n , ele 
las declaraciones de siluación palrimonial que se encuentren en el sistema ele 
evolución palrimOl1 ial, y de no eXistir ninguna 8nomalia, expe<:tir la cer@cación 
correspondienle, para su anotación en dicho sistema: 
IX. Turnar a los Ó'ganos Inlernos de Control en las Dependencias, las Enlidades 
y la Procuradurla. o a las Unidades de Responsat>lidades, proced imientos Ól! 
<esponsabilidad administrativa Que aquil llos puedan re$Ol~1If en términos de la Ley de 
ReSpOnsabilidades: 
[., 1 
XIII. Adminislfar la información COnlenida en los 5islemas eteclr6nico~ que se 
requie,an para el control y seguimienlo ele los asuntos de su competencia, para el 
intercambio y suminislro de la misma conform e a las diSposiciones jurldica. aplicab"s: 
[ [ 

ARTíCULO 92.- La Di,ecc:i6n General Ól! Recu,sos Humanos tiene las at ribuc...,nes 
Siguientes 
1. Proponer e inslrumenlar 10$ procesos y programas para el recJutamlDnto, 
seleccIÓn. capacilación, de$arrollo integra l, evaluad6n del desempello, separaciO<1, 
remuneraciones, beneficios y estimulas y recompensas del persona l de la Secrelaria, 
de conform;:!ad con las d,sposiclOne$ jurldicas aplicables, as! como fortalecer e 
implemenlar e&qU<!mas de innovación que permilan desarrollar las capacidades. 
herramienlas y habilidades para consolidar la actuaoon ética y responsable de los 
Serv;:!ores Públicos de la Secre!aria y para el '<>g ro de las ob¡elivos inslilucionales: 
[ [ 
V. Tramita r los nombramientos d~ pernonal de la Secrel.aria. at i como delermlnar 
las medios y lormas de identirteaciÓ<t del mosmo; 
l· -1 
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XIII, Ana lizar y someter a la autoflzaclÓn del Ofic,al Mayor el proye<;lo de d>ctamen 
de las propuestas de movimientos de estructuras Ofgánicas, ocupacionales y plant illas 
de perS(}/lat opera tIvo que promuevan tas unidades administrativas de la Secretaria, 
asl como la contratacIÓn de servicios profesiona les bajo el ré9imen de hoooraúos o de 
pefsona l eventual, 

I I 

De la normativa en cita, se desprende lo siguiente: 

.:. A la Secretaria de la Función Pública como dependencia del Poder Ejecutivo de 
la Unión le corresponde el despacho de entre otros, los siguientes asuntos: 

• Coordinar el sistema de control intemo y la evaluación de la gestión 
gubernamentat; inspeccionar et ejercicio del gasto públ ico federal y su 
congruencia COr'l los presupuestos de egresos, así como concertar con las 
dependencias y er'ltidades de la Administración Pública Federal y validar los 
indicadores para la evaluación de la gestión gubemamer'ltal, en los términos 
de las disposicior'les aplicables; 

• Orgar'lizar y coordinar el desarrollo administrativo integral en las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, asi como, 
real izar o encomendar las investigaciones, estudios y análisis necesarios 
sobre estas materias; 

• Designar y remover a los titulares de los órganos intemos de control de las 
dependencias y entidades de la Administ ración Pública Federal y de la 
Procuraduría General de la República, asi como de las unidades 
administrativas equivalentes en las empresas productivas del Estado, 
quienes dependerán jerárquica y funcionalmente de la Secretaria de la 
Función Pública, asimismo, designar y remover a los titu lares de las áreas 
de auditoría, quejas y responsabilidades de los citados órganos ¡ntemos de 
control; 

• Llevar y normar el regist ro de servidores públicos de la Administración 
Pública Federal, recibir y reg istrar las declaraciones patrimoniales y de 
intereses que deban presentar, asi como verificar su contenido mediante las 
investigaciones que resulten pert inentes de acuerdo con las disposiciones 
apl icables. También registrará [a información sobre las sanciones 
administrativas que, en su caso, les hayan sido impuestas; y 

• Conocer e invesligar [as conductas de los servidores públicos de la 
Administrac ión Públ ica Federal que puedan constituir responsabilidades 
administrativas. asi como substanciar los procedimientos correspondientes 
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conforme a lo establecido en la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, por si. o por conducto de los órganos internos de control que 
correspondan a cada área de ta Administ ración Pubtica Federal. 

.:. At frente de la Secretaria de la Función Publica estará el Secretario, quien. para 
el desahogo de los asuntos de su competencia, se au~ i l ia rá de, entre otras 
unidades administrativas, la Coordinación Gerleral de Órganos de Vigilancia y 
COrltrol, la Urlidad de Asurltos Jurldicos, a la cual se adscribe la Dirección 
General de Irlformación e Integración y la Dirección General Adjunta de Asuntos 
Penales: la Dirección General de Denuncias e Investigaciones y la Dirección 
General de Responsabi lidades y Situación PatrimOrlial. 

.:. La Unidad de Asuntos Jurídicos tiene, entre otras, las atribuciones siguientes: 

• Coordirlar la realización de las investigaciones que deban efectuarse para 
determinar la existencia de faltas administrativas de los servidores publicos, 
así como de las investigaciones que se real icen en relación con la situación 
patrimonial de estos; y 

• Presentar las denurlcias o querellas ante el Ministerio Público, el Congreso 
de la Urlión o las Dependencias respectivas, sobre hechos probablemerlte 
const itutivos de delito de los que tenga conocimiento en el ejercicio de las 
atribuciones de la Secretaria, para iniciar los procedimierltos penales, 
politicos y admirlistrativos a que haya lugar. 

.:. La Dirección General de Información e Integración tierle las atribuciones 
siguientes, entre otras: 

• Coordinar, orientar y asesorar a las autoridades investigadoras y a las demás 
unidades administrativas de la Secretaria que asl lo requieran, en la 
realización de las investigaciones que deban efectuarse para prevenir, 
detectar y disuadir probables Faltas Administra tivas y hechos de corrupción 
en que incurran los Servidores Públicos o los particulares por conductas 
sanciorlables en términos de la Ley de Responsabilidades: 

• Programar, investigar y ejecutar acciones y operativos especi ficos de oficio. 
o erl coordinación con otras autoridades investigadoras, tendientes a 
prevenir, detectar y disuadir probables faltas administrativas y hechos de 
corrupción en que incurran los servidores públicos por COrlductas 
sancionables en términos de la Ley de Responsabilidades; \i 
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• Instruir la realización de investigaciones o audilor ias. de oficio. o en 
coordinación con las autoridades investigadoras. en relac ión con la evolución 
patrimonial de los declarantes: 

• Emitir cuando lo estime pertinente, el acuerdo para el envio de los 
expedientes integrados con motivo de las investigaciones relac ionadas con 
el análisis de la situación patrimonial de los servidores públicos a la Dirección 
General de Responsabil idades y Situación Patrimonial. cuando se detecten 
incongruencias en su patrimonio: 

• Ordenar las verificaciones aleatorias de las declaraciones patrimoniales que 
obren en el sistema de evolución patrimonial. de declaración de intereses y 
constancia de presentación de dectaración liscal. asi como de la evolución 
del patrimonio de los Servidores Publicas, y en caso de no detectar 
anomalías. expedir la certificación correspondiente: y 

• Presentar en coordinación con la Dirección General Adjunta de Asuntos 
Penales. las denuncias anle el Ministerio Publico de la Federación en los 
casos de notoria desproporción del incremento patrimonial del Servidor 
Público . 

• :' La Dirección General Adjunta de Asuntos Penales tiene dentro de sus 
atribuciones las atr ibuciones siguientes: 

• Presentar ante el Ministerio Publ ico competente las denuncias y querellas 
por hechos probablemente constitu tivos de delito que resulten de la 
aplicación de procedimientos, programas y operativos a cargo de la 
Secretaria y que afecten los in tereses de la Federación. asl como otorgar el 
perdón lega l en los casos en que sea procedente: 

• Colaborar y coadyuvar con el Ministerio Publico en los procedimientos 
instruidos por hechos o conductas que afecten los intereses de la Federación 
cuya defensa sea materia de las atr ibuciones de la Secretaria, e intervenir 
en los juicios de amparo Que deriven de dichos procedimientos; 

• Requerir a las unidades administrativas o a Servidores Publicas de la 
Secre tar ia. in formaciÓn, documentos , expedientes o dictámenes que, en su 
caso. solicite el Ministerio Publ ico en el ámbito de sus atribuciones: y 

• Expedir copias certi ficadas de los documentos que se encuentren en sus 
archivos . 

• :' La Dirección General de Denuncias e Investigaciones tiene las atribuciones 'v 
siguientes: 
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• Recibir las denuncias que se formulen por presunlas faltas administrat ivas 
cometidas por servidores públicos de las dependencias, las entidades, la 
Procuraduría, las empresas productivas del Estado y part iculares por 
conductas sancionables en términos de la Ley de Responsabilidades, así 
como instruir su remisión, a través del sistema electrónico para la atención 
de denuncias contra servidores públ icos, a los Órganos Internos de Control 
y a las Unidades de Responsabilidades, cuando dichas denuncias deban 
tramitarse ante estos Órganos y Unidades, conforme a las disposiciones 
juridicas aplicables: 

• Ordenar y practicar de oficio o a partir de la denuncia o derivado de las 
auditorías realizadas por las autoridades competentes o, en su caso, por 
auditores externos, las investigaciones por presuntas faltas administrativas 
comet idas por servidores públicos de las dependencias, las entidades, la 
Procuradurla, las empresas produelivas del Estado y particulares por 
conductas sancionables en términos de la Ley de Responsabil idades, para 
lo cual podrá solicitar a las unidades administrativas competentes de la 
Secretaria la práctica de visitas de verificación, inspecCión o auditor ias, asi 
como cualquier tipo de operativo especifico que se requieran: 

• Anal izar, a solicitud de la Dirección General de Responsabilidades y 
Situación Patrimonial, de los Órganos Internos de Control y de las Unidades 
de Responsabilidades, las declaraciones de situación patrimonial y de 
intereses, respectivamente , que formulen los servidores públicos federales 
para, en su caso, ordenar la práelica de investigaciones que permitan 
identificar la existencia o no de posibles Confl ictos de Intereses, que 
pudiesen constituir fa ltas administrat ivas: y 

• Presentar el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa 
acompañando el expediente respect ivo, a los Órganos Internos de Control, 
Unidades de Responsabilidades y a la Dirección General de 
Responsabilidades y Situación Patrimonial, cuando de las investigaciones 
realizadas se determine la existencia de aelos u omisiones que constituyan 
presuntas faltas administrativas, 

.:. La Direcc ión General de Responsabilidades y Si tuac ión Patrimonial tiene 
las atribuciones siguientes: 

• Recibir las declaraciones de situación patrimonial y de intereses de los 
Servidores Públicos de la Administración Pública Federal, asi como de las 
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empresas productivas del Estado, y lIel/ar un regislro de las mismas para su 
publicitación conforme a las disposiciones jurídicas apl icables: 

• Coordinar cuando así se lo encomienden, los procedimienlos de 
responsabil idad administrativa que substancien los Órganos Internos de 
Control y las Unidades de Responsabilidades; 

• Coordinar que las declaraciones de situación patrimonial y de intereses de 
los Servidores Públicos de la Administración Pública Federal , así corno de 
las empresas productivas del Estado, se presenten conforme a lOs lormatos, 
normas, manuales e instructivos emitidos por el Comité Coordinador: 

• Coordinar la práctica de I/erificaciones aleatorias que se le encomienden , de 
las declaraciones de situación patrimonial que se encuentren en el sistema 
de el/olución patrimonial, y de no existir ninguna anomalía, expedir la 
cert ificación correspondiente, para su anotación en dicho sistema; 

• Turnar a los Órganos Internos de COfltrol efl las Dependencias, las 
Entidades y la Procuraduria, o a las Unidades de Responsabilidades, 
procedimientos de responsabilidad administrativa que aquéllos puedan 
resoll/er en términos de la ley de Responsabilidades: y 

• Administrar la ínformación cofltenida en los sistemas electrónicos que se 
requieran para el cOfltrol y seguimieflto de los asuntos de su competencia, 
para el intercambio y suministro de la misma conforme a las disposiciones 
juridicas aplicables . 

• :. Finalmente, la Dirección General de Recursos Humanos tiene las 
atribuciones siguientes. 

• Proponer e instrumentar los procesos y programas para el reclutamiento. 
selección , capacitación, desarrollo integral, evaluación del desemper'io, 
sepa ración , remuneraciones, benefi cios y estimulos y recompensas del 
personal de la Secretaría. de conformidad CO fl las disposiciones jurídicas 
aplicables. asi como fortalecer e implementar esquemas de innOl/ación que 
permitan desarrollar las capacidades, herramientas y habilidades para 
consol idar la actuación ética y responsable de los Servidores Públicos de la 
Secretaria y para el logro de los objetivos institucionales: 

• Tramitar los nombramientos del personal de la Secretaria, así como 
determinar los medios y formas de identificación del mismo; y 

• Analizar y someter a la autorización del Oficial Mayor el proyecto de 
dictamen de las propuestas de movimientos de estructuras orgánicas, 
ocupacionales y plantillas de personal operativo que promuevan las 
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unidades administrativas de la Secretaria, asr como la contratación de 
servicios profesionales bajo el régimen de honorarios o de personal eventual , 

Ahora bien, en atención a la materia del presente recurso, la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas dispone lo siguiente: 

Arti culo 3. Para e/eclos de esta ley se enlenOela poI' 
I I 
11. Autoridad investigadora; la aulorida<i en las Secrelariu. k>s Orgaoo. intemo. de 
conlrol. la Aud itorla SUp<lrior de la Federaci601 y las entidades de fisca lizacIÓn SUp<l rK" 
de las entidades fede rativas, as i como las unidades de respoosabilklades de las 
Empresas productl~as del Estaoo. eocargada de la investigltCión de Fa~as 

administrativas; 
I 1 
XXIII. Secretaria: La Secretaria de la FUnCIÓn PlibllCa en el Poder E;ecut,vo Federal; 
I . 1 

Articulo 37. En los casos en qL>tl la declaración de situación patrimonia l del Declarante 
relleje un incremento en su patrimonio que no sea explicable o Justificable en virtud de 
su remuneraci6<l como servidor público. las Secretarias y los Organos internos de 
control inmediatamente sotidlarán sea aclarado el origen de dicho enriquecimiento De 
no justificarse la procedencia de dcllo enriquecimiento. la. Secretarias y los Organos 
intemos de control procederán a Integrar el expedk:!nte correspondiente para darle 
tramite conforme a lo estableetdo en esta Ley, y formularán, e~ su caso, la denuncia 
correspondiente ante el M.,isterlO Púb lico. 

Articulo 41 . las Secretarias y los Organos internos de control. según corresponda, 
tendrán ta potestad de formular la denuncia al Min isterio Público, en su caso. cuando 
el au;eto a la ver~icación de la evolucIÓn de su patflfoonlo no justd;que la procedencia 
licita del incremento notoriamente desproporcionado de éste. rep,esentado por sus 
bienes, o de aqué~os sobre los qua &e conduzca como due~o. durante el tiempo de su 
empleo. cargo o comISión. 

AnJculo 42. Cuando las Autoridades investigadoras, en 
competencias. lI&garen a formular denuncias ante el 
correspondiente, éstas será n coadylWames del mismo en el 
respectiVO, 

De la Ley en cita, se desprende lo siguiente: 

el ámbito de sus 
Ministerio Público 

proced imiento pena l 

.:. Deberá entenderse por au/on'dad investigadora, la autoridad en la Secretaria de 
la Función Publica. los órganos internos de control , la Auditor ia Superior de la 
Federación y las entidades de fiscal ización superior de las entidades 
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federativas, as i como las unidades de responsabilidades de las Empresas 
productivas del Eslado, encargada de la investigación de Faltas administrativas: 

.:. En los casos en que la declaración de situación patrimonial del declarante refleje 
un incremenlo en su patrimonio que no sea expl icable o juslificable en virtud de 
su remuneración como servidor publico, la Secretaria de la Función Pública y 
los órganos internos de conlrol inmedialamente solicilarán sea aclarado el 
origen de dicho enriquecimiento. 

':. De no justifica rse la procedencia de dicho enriquecimienlo, la Secretaría de la 
Función Pública y los órganos inlernos de conlrol procederán a integrar el 
expediente correspondiente para darle trámite con forme a lo establecido en esta 
Ley, y formularán , en su caso. la denuncia correspondiente anle el Ministerio 
Público, 

.:' la Secretaria de la Función Públ ica y los órganos internos de control. segun 
corresponda. tendrán la potestad de formular la denuncia al Ministerio Público, 
en su caso, cuando el sujeto a la verificación de la evolución de su patrimonio 
no justifique la procedencia licita del incremento notoriamente 
desproporcionado de éste, representado por sus bienes, o de aquéllos sobre los 
que se conduzca como dueno, durante el tiempo de su empleo. cargo o 
comisión . 

• :. Cuando las autoridades investigadoras. en el ámbito de sus competencias, 
llegaren a formular denuncias ante el Ministerio Público correspondiente, éstas 
serán coadyuvantes del mismo en el procedimiento penal respectivo. 

Cuarto. De las constancias que integran el presente expediente de mérito, se tiene 
que el (lgravio del particular consiste en la incompetencia aludida por el sujeto 
obl igado y la fa lta de entrega de los nombres y la curricula de los Directores de Área 
u homólogos en el periodo comprendido de 2015 al2017solicitados en contestación 
al requerimiento de información adicional, ello en atención a las siguientes 
consideraciones' 

.:. Lo solicitado no puede ser competencia de otra institución, ya que fue la 
Secretaría de la Función Pública quien dio a conocer las posibles 
investigaciones de los 299 servidores públ icos, asi como en los enlaces 
peticionados en el requerimiento de información adicional. 
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'.' Se estima que el sujeto obl igado pudo proporcionar la re lación de las 46 
denuncias en versión publica. elto, con la finalidad de atender el principio de 
máxima publicidad en armonía con las Leyes de la materia y el art iculo 8 
Constitucional. 

Al respecto, es necesario retomar que el hoy recurrente solicitó a la Secretaria de 
la Función Publica, mediante la modalidad de entrega por internet en la Plataforma 
Nacional de Transparencia, la relación o el documento correspondiente (o su 
versión publica), donde versen los nombres de los 299 servidores publicos que 
están siendo investigados por enriquecimiento ilicito, ello, segun publicaciones de 
medios nacionales del día 31 de marzo de 2018. 

Asimismo, en el rubro O/ros dalos para 'aci!irar su localización , el particular 
manifestó que la re lación solicitada no entra en los supuestos de clasificación de 
información. pues no actualiza ninguno de ellos. 

En atención a la anterior solicitud, la Secretaría de la Función Pública efectuó un 
requerimiento de información adicional al particular, por medio del cual le solicitó 
precisare la publ icación o publicaciones a las que se refiere, se~alado otros datos 
de localización, como el medio comunicación en que se publicó , el autor de la 
publicación o en su caso proporcione la publicación o las publicaciones. 

En respuesta al anterior requerimien to, el particular proporcionó cinco vínculos 
electrónicos, y manifestó que ademas de la relación solicitada en la petición inicial, 
requiere la versión publica de la curricula que presentaron al iniciar el cargo o 
funciones los Directores de Área u homólogos en el periodo comprendido de 2015 
a12017. 

Posterior a una prórroga. el sujeto obligado mani festó no ser competente para 
atender la solicitud, el lo, en atención a las siguientes consideraciones: 

.:. la busqueda de la información se real izó en la Dirección General de Denuncias 
e Investigaciones, la Dirección General de Información e InlegraciÓn. la Unidad 
de Asuntos Jurídicos. la Dirección General de Responsabilidades y Situación 
Patrimonial y la Dirección Genera l de General Adjunta de Asuntos Penales. 

',' Se sol icita información relativa a la investigación y persecución de un delito, y la 
dependencia únicamente es competente para conocer de investigaciones 
relacionadas con evolución patrimonial. 
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• :. El er'lriquecimier'llo illcilo es Ur'l delito, y la investigación de delitos y el ejercicio 
de la acción penal es competencia del Agente del Ministerio Público Federal, 
por el lo, se sugiere dirigir la solicitud de información que nos ocupa a la Unidad 
de Transparencia de la Procuraduria General de la República . 

• :. En ese sentido, dentro de las atribuciones previstas en el Reglamento Interior 
de la Secretaria de la Funció r'l Públ ica, dicha dependencia cuenta, entre otras, 
con las siguientes atribuciones: 

• Presentar las denuncias o querellas ante el Mir'l isterio Público, el Congreso 
de la Unión o las depender'lcias respect ivas , sobre hechos probablemente 
constitutivos de delito de los que tenga conocimiento en el ejercicio de las 
atribuciones de la Secretaria, para iniciar los procedimientos penales, 
politicos y administrativos a que haya lugar. 

• Instruir la realización de investigaciones o auditorlas, de oficio, o en 
coordinación con las Autoridades Investigadoras, en relación con la 
evolución patrimonial de los Declarantes 

• Ordenar las verificaciones aleatorias de las declaraciones patrimoniales que 
obren en el sistema de evolución patrimonial , de declaración de intereses y 
constancia de presentación de declaración fiscal, asl como de la evolución 
del patrimonio de los Servidores Públicos, y en caso de no detectar 
anomalías, expedir la certificación correspondiente. 

• Recibir las denuncias que se formulen por presuntas Faltas Administra tivas 
cometidas por Servidores Públicos de las Dependencias, las Entidades, la 
Procuraduría, las empresas productivas del Estado y particulares por 
conductas sancionables en términos de la ley de Responsabilidades, asi 
como instruir su remisión , a traves del sistema electrÓnico para la atención 
de denuncias contra Servidores Públicos y particulares, a los Órganos 
Internos de Control y a las Unidades de Responsabilidades, cuando dichas 
denuncias deban tramitarse ante estos Órganos y Unidades. con forme a las 
disposiciones juridicas aplicables. 

• Admitir los Informes de Presunta Responsabilidad Administrat iva que le sean 
turnados por las unidades administrativas competentes de la Secretaria. 
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• Remi tir al Tribunal Federal de Justicia Administra tiva los autos origin<lles de 
los expedientes de responS<lbilid<ld <ldministrativa par<l su resolución, 
cuando se traten de Faltas Administrativas Graves . 

• :. En ese sentido. 1<1 Unid<ld de Asuntos Jurídicos manifestó, a través de la 
Dirección General Adjunta de Asuntos Penales. que posterior a una 
búsqueda en su acervo documental. así como en los registros con los que 
cuenta, dur<lnte el periodo del 01 de abril de 2017 al31 de marzo de 2018. 
periodo determinado con fundamento en el Criterio 09/13 emitido por eI INAI, 
fueron localizad<ls 43 denuncias por el delito de enriquecimiento iIIcito 
presentadas ante la Procuraduria General de la Repúblic<l: no obstante, 
resulta numéricamente imposible relacionar dichos asuntos con los aludidos 
en su solicitud de información. debido a que no es posible identificar cuál o 
cuáles de ellos se encuentran relacionados con dicha información , 

Cabe sef'ialar que. en su escrito de alegatos. el sujeto obligado defendió la legalidad 
de su respuesta. en atención a las siguientes consideraciones: 

.:. L<lS <ltribuciones y registros a que hace referencia el particular. al estar 
re lacionadas a investigaciones sobre el delito de enriquecimiento ilicito. 
normativamente, no son propias de la Secretaria de la Función Publica . 

• :. La Secretaria sólo está facultada para determinar sobre la presunción de una 
notoria desproporción en el incremento patrimonial de 105 servidores públicos, 
misma que en su caso, se deberá hacer del conocimiento del Ministerio Públ ico 
de la Federación para que éste, en el marco de sus atribuciones, se pronuncie 
sobre la actualización de un tipo penal. 

.:. El part icular requfere información re lacionada con la investigación y persecución 
de un delito. como lo es el enriquecimiento ilicito, y la investigación de delitos y 
el ejercicio de la acción penal es competencia exclusiva del Agente del 
Ministerio Público Federal. 

.:. Refuerza lo anterior. lo dispueslo en los art iculos 127 y 131 del Código Nacional 
de Procedimientos Penales. los cuales prevén que el Agente del Ministerio 
Público de la Federación es el encargado de la investigación de los delitos y el 
ejercicio de la acción penal ante los tribunales federales. siendo el único 
facultado para otorgar información a las partes y, cuando corresponda, permitir 
el acceso a la información que. en su caso. posea. 
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• ;. Si bien. por conducto de la Unidad de Asuntos Jurídicos. se informó que a la 
Secretaria le corresponde presentar denuncias por hechos posiblemente 
constitutivos de delito, esa facultad se cii'ie at supuesto normativo de notoria 
desproporción del incremento patr imonial del servidor público. no asi a la 
sustanciación e integración de carpetas de investigación que deriven de la 
existencia del delito por enriquecimiento ilicito, lo anter ior es asi porque es la 
Procuraduría General de la República la autoridad competente para tipificar si 
los hechos se adecuan al tipo penal de orden federal. lo cual desconoce 
completamente esta dependencia . 

• ;. Respecto al agravio relativo a que no se proporcionaron al particular las 
versiones públicas de la curricula de los servidores públ icos ese H. Instituto 
debe considerar que no le asiste la razón al solicitante, toda vez que, al ser 
incompetente para contar con información sobre los 299 servidores públicos 
investigados por el delito de enriquecimiento ilicito, igualmente lo será para 
poseer información sobre sus fichas curr iculares . 

• ;. Por lo que respecta a la manifestación del recurrente relativa a que las 43 
denuncias presentadas ante la Procuraduria General de la República deberian 
ser proporcionadas, se tiene que en el ejercicio de sus facu ltades. la Secretaria 
al tener conocimiento sobre hechos probablemente constitutivos de delito. debe 
presentar las denuncias o querellas ante el Ministerio Públ ico de la Federación, 
en el entendido que a ésle exclusivamente le corresponde resolver sobre la 
existencia de un hecho delictivo. ~ en su caso proponer la vinculación a proceso. 

En ese sentido. se advierte que el sujeto obligado. tanto en su respuesta como en 
su escrito de alegatos. manifiesta ser incompetente ~. por otra parte. mani fiesta 
contar con información relacionada con el interés del particular. 

Al res peCIo, ~ por analogía cabe sel'lalar lo que el Cri terio 13/17 emitido por el Pleno 
de este Instituto indica: 

Critorio 13117: Incompetencia. la incompetenc<a implica la ausencia de atribuCIOnes 
del SUjeto obligado para poseer la infomlación soli<;itada. es decir. se ,ra'a de una 
cuestión de derecho. en tanto que no e. istan facultades para contar CO/llo requerOdo: 
por lo que la incompetefICia es una cua lidad atribuida al sujeto obligado que la declara. 

Así. se tiene que la incompetencia implica la ausencia de atribuciones del sujeto 
obligado para poseer la información solicitada; no obstarlte. erl el caso en 

'V 
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concreto, se t iene que dicho pronunciamiento resulta Incorrecto, ello, puesto 
que el sujeto obligado cuerlta con diversas unidades administrativas que cuentan 
con atribuciones para conocer de lo peticionado. 

En ese sentido, cabe sel'ialar lo que la Ley de la materia dispone en relación con el 
procedimiento de búsqueda que deben llevar a cabo los sujetos obligados, lo 
siguiente: 

Articulo 130. la. Unidades el<! Transparencia au~iliar~n a ". pan>Clllare$ en la 
elaboración de la$ sol>Cltude. <le acceso a la ,nformacKlIl, en part>cu lar en ". caso. en 
que el solicitante no sepa leer ni escribir Cuando la InformaciOO soI>e,tada nO sea 
competencia del sujeto obIij¡ado ante el cual se presente la solic~ud de acceso, la 
Unidad de Transparencia orientaré al panicu lar sobre los ¡::osiblel sujetes obligados 
competentes 
[· ·. 1 
los sujetos obIigaclos deberán otorgar acceso a lo. Documentos que se encuentren en 
Sus archivos o que estén obt;gados a documentar de acuerdo con sus facu ltades, 
competenCias o fu ncione. en el formato en que el w>citante man~ieste, de entre 
aquellos formatos e~i$lenles, conforme alas características ffsOcas de la ",formacu)n O 
del .... ga' donde se encuentre as! "permita 
[·· 1 

Articulo 133. la. Unidades de Transparencia debe,~n g'¡lfan~za, qU(l las soIicilude. 
se turnen a todas las Áreas competen'es que cuenten con la información o deban 
t.",erla de acuerdo a su. facutlades, compe'e""'''' y funciones, con el objeto de que 
rea locen una búsqueda exhaustiva y ral-onable de la información solicitada, 

De lo anterior, se desprende lo siguiente: 

1. Los sujetos obligados deberán otorgar el acceso a los documentos que se 
encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo 
con las facultades, competencias o funciones que le sean conferidas, en el 
forma to en que le sean solicitados, conforme a las caracteris ticas fisicas de la 
información o del lugar en donde se encuentre. 

2. Las Unidades de Transparencia deben garantizar que las solicitudes de 
información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la 
información o deban tenerla, de acuerdo con sus facultades, competencias y 
funciones, con el objeto de que éstas real icen la búsqueda exhaustiva y 
razonable de la información solicitada. 

" 



,.,",.'" N.".,., I J, 

T .. n'p" ... ·", ~«"'o, .. 
','o,m",". r ""nu,". J , 

!J ...... ,,",~~ . 

Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud : Secretaria de la Función Pública 
Fo lio de la solicitud : 0002700163318 
Número de expediente: RRA 5028/18 
Comisionado Ponente: Francisco Javier Aculla 
Llamas 

De esta forma, de las constancias que integran el recurso de revisión que se 
resuelve, es posible advertir que el sujeto obl igado turnó la solicitud para su 
atenciCln a la Unidad de Asuntos Jurídicos, la Dirección General de Información e 
Integración, la Dirección General de Denur.cias e Ir.vestigaciones y la Dirección 
General de Responsabilidades y Siluación Patrimonial. 

En ese sentido, la Unidad de Asuntos Juridicos t iene, entre otras, la atribución de 
coordinar la real ización de las investigaciones que deban efectuarse para 
determinar la existencia de faltas admir.istrativas de los servidores públicos. asi 
como de las investigaciones que se realicen en relación con la si tuación 
patrimonial de éstos; y presentar las denuncias o querellas ante el Ministerio 
Público, el Congreso de la Unión o las Dependencias respectivas , sobre hechos 
probablemente const itulivos de delito de los que tenga conocimiento en el ejercicio 
de las atribuciones de la Secretaria. para iniciar los procedimientos penales, 
politicos y administrativos a que haya lugar. 

la Dirección General de Información e Inlegración tiene las atribuciones siguientes. 
entre otras: 

.:. Coordinar, orientar y asesorar a las autoridades ir.vestigadoras y a las demás 
unidades administrativas de la Secretaria que asi lo requieran, en la rea lizaciór. 
de las investigaciones que deban efectuarse para prevenir, detectar y disuadir 
probables Faltas Administrativas y hechos de corrupción en que incurran los 
servidores públicos o los particulares por conductas sancionables en términos 
de la ley de Responsabi lidades; 

.:. Programar, investigar y ejecutar acciones y operativos especificos de oficio, o 
en coordir.ación con otras autoridades investigadoras, tendientes a prevenir, 
delectar y disuadir probables faltas administra tivas y hechos de corrupciÓr. en 
que incurran los servidores públicos por conductas sancionables en términos de 
la ley de Responsabil idades: 

.:. Ir.struir la realización de investigaciones o auditorías. de oficio, o en 
coordinación con las autoridades investigadoras, en relación con la evolución 
patrimonial de los declarantes; 

.:. Emitir cuando lo estime pertinente, el acuerdo para el envío de los exped ientes 
integrados con motívo de las investigaciones relacionadas con el analisis 
de la situación patrimonial de los servidores públ icos a la Dirección General 
de Responsabilidades y Situación Patrimonial, cuando se detecten 
incongruencias en su patrimonio; 
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.:. Ordenar las verificaciones aleatorias de las declaraciolles patrimoniales que 
obren en el sistema de evolución patrimonial , de declaración de inlereses y 
constancia de presentación de declaración fiscal, asi como de la evolución del 
patrimonio de los servidores públicos, y en caso de no detectar anomalias, 
expedir la certificación correspondiente: y 

.:. Presentar en coordinación con la Dirección General Adjunta de Asuntos 
Penales, las denuncias ante el Ministerio Público de la Federación en los casos 
de notoria desproporción del incremenlo patrimonial del Servidor Público. 

La Dirección Generjl l de Denum;ijlS e Inyestigaciones tiene las atribuciones 
siguientes: 

.:. Recibir las denuncias que se fonnulen por presunlas faltas administrativas 
cometidas por servidores públ icos de las dependencias. las entidades, la 
Procuraduria. las empresas productivas del Estado y particulares por conductas 
sancionables en términos de la Ley de Responsabil idades, así como instruir su 
remisión. a través del sistema electrónico para la atención de denuncias contra 
servidores públicos. a los Órganos Internos de Control y a las Unidades de 
Responsabil idades. cuandO dichas denuncias deban tramitarse ante estos 
Órganos y Unidades, conforme a las disposiciones jurídicas apl icables: 

.:. Ordenar y pract icar de oficio o a partir de la denuncia o derivado de las auditorlas 
realizadas por las autoridades competentes o, en su caso, por auditores 
externos, las investigaciones por presuntas faltas administrativas cometidas por 
servidores públ icos de las dependencias. las entidades, la Procuraduría. las 
empresas productivas del Estado y particulares por conductas sancionables en 
términos de la Ley de Responsabilidades. para lo cual podrá solicitar a las 
unidades administrativas competentes de la Secretaria la práctica de visitas de 
verificación. inspección o auditorías. así como cualquier tipo de operativo 
específico que se requieran: 

.:. Anal izar, a solicitud de la Dirección General de Responsabilidades y Situación 
Patrimonial, de los Órganos Internos de Control y de las Unidades de 
Responsabi lidades. las declaraciones de situación patrimonial y de intereses. 
respectivamente. que formulen los servidores públ icos federales para, en su 
caso, ordenar la práctica de investigaciones que permitan identificar la 
existencia o no de posibles Conflictos de Intereses. que pudiesen constituir 
faltas administrativas; y 

.:. Presentar el lnfonne de Presunta Responsabi lidad Administrativa acompMando 
el expediente respectivo. a los Órganos Internos de Control, Unidades de 
Responsabil idades y a la Dirección General de Responsabilidades y Situación 
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Patrimonial , cuando de las investigaciones realizadas se determine la existerlcia 
de actos u omisiones que constituyan presuntas fa ltas administrativas. 

La Dirección General de Responsabilidades y Situación Patrimonial tiene las 
atribuciones siguientes: 

.:. Recibir las declaraciones de situación patrimonial y de in tereses de los 
SeNidores Públicos de la Administración Pública Federal, asi como de las 
empresas productivas del Estado, y llevar un reg istro de las mismas para su 
publicitación confonne a las disposiciones juridicas apl icables; 

.:. Coordinar cuando así se lo encomienden, los pre<:edimientos de 
responsabilidad administrativa que substancien los Órganos Internos de Control 
y las Unidades de Responsabilidades: 

.:. Coord inar que las declaraciones de situación patrimonial y de intereses de los 
SeNidores Públicos de la Administración Públ ica Federal, asi como de las 
empresas productivas del Estado, se presenten conforme a los forma tos, 
normas, manuales e instructivos emitidos por el Comité Coordinador: 

.:. Coordinar la práctica de verificaciones aleatorias que se le encomienden , de las 
declaraciones de situación patr imonial que se encuentren en el sistema de 
evolución patrimonial, y de no existir ninguna anomalía, expedir la certificación 
correspondiente, para su anotación en dicho sistema: 

.:. Turna r a los Órganos Internos de Control en las Dependencias, las Entidades y 
la Procuradurla, o a las Unidades de Responsabi lidades, procedimientos de 
responsabilidad administrativa que aquéllos puedan resolver en términos de la 
Ley de Responsabilidades: y 

.:. Administrar la información contenida en los sis temas electrónicos que se 
requieran para el control y seguimiento de los asuntos de su competencia, para 
el intercambio y suministro de la misma conforme a las disposiciones juridicas 
aplicables. 

La Dirección General Adjunta de Asuntos Penales tiene dentro de sus atribuciones 
las atr ibuciones siguientes: 

.:. Presentar ante el Ministerio Público competente las denuncias y querellas 
por hechos probablemente constitutivos de del ito que resulten de la aplicación 
de procedimientos, programas y operativOS a cargo de la Secretaria y que 
afecten los intereses de la Federación , así como otorgar el perdón legal en los 
casos en que sea procedente: 

\) 
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• :. Cola borar y coadyuvar con el Ministerio Público en los procedimientos 
instru idos por hechos o conductas que afecten los intereses de la Federaci6n 
cuya defensa sea materia de las alribuciones de la Secretaria, e inlervenir en 
los juicios de amparo que deriven de dichOs procedimienlos; 

.:. Requerir a las unidades administrat ivas o a Servidores Públicos de la 
Secretaria. Información, documentos, exped ientes o dictámenes que, en su 
caso, solicite el Minister io Público en el ámbito de sus atribuciones; y 

.:. Expedir copias certificadas de los documentos que se encuentren en SuS 
archivos. 

De lo anterior, se advierte que las unidades administrativas referidas cuenta n con 
atribuciones para conocer de lo peticionado. no obstante, de la respuesta del sujeto 
obligado no es posible advertir la respuesta que cada una de las referidas otorgó. 
en tanto la respuesta de la Secretaría de la Función Pública se encamina a 
manifestar su incompetencia para conocer de lo peticionado. 

Por lo referido, no puede tenerse por válida la búsqueda efectuada por el sujeto 
obligado, pues no es posible advertir el criterio o los parámetros por medio de los 
cua les las unidades administrativas realizaron la búsqueda de lo peticionado; raz6n 
por la cual el primer agravio de la parte recurrente deviene fundado. 

El lo. máxime que la Unidad de Asuntos Jurldicos (única unidad respecto de la cual 
se advierte una respuesta especifica diversa a la incompetencia) si bien en su 
respuesta primigenia sef'¡al6 haber localizado 43 denuncias por el delito de 
enriquecimiento il iclto presentadas ante la Procuraduria General de la República, 
en su escrito de alegatos aludi6 que la facultad de presentar denuncias por hechos 
posiblemente constitutivos de delito, se cille al supuesto normativo de notoria 
desproporción del incremento patrimonial del servidor públ ico, no asi a la 
sustanciaci6n e integración de carpetas de investigación que deriven de la 
existencia del delito por enriquecimiento ilícito. 

Es decir, no es posible advertir con claridad el parámetro de búsqueda efectuado 
por el sujeto obligado, pues por una parte hace referencia al tipo penal de 
enriquecimiento ilícito y, por otra, al supuesto normativo de notoria desproporción 
del incremento patrimonial del servidor publico 

En ese orden de Ideas, cabe recordar que resulta del interés del recurrente conocer 
los nombres de 299 servidores públ icos que están siendo investigados por 
enriquecimiento ilicito, según publicaciones de medios nacion¡¡les. 
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Al respecto, y como quedó establecido en el segundo considerando, las flolas 
periodísticas carecen de valor probatorio para acreditar los hechos a que se 
contrae, debido a que éstas son producto de la investigación e interpretación 
personal de su autor, por lo que, al no reunir las caracteristicas de un documento 
público, no puede asignárseles pleno valor probatorio. 

En ese sentido, en su respuesta, la Unidad de Asuntos Juridicos manifestó que 
fueron localizadas 43 denuncias por el delito de enriquecimiento ilícito 
presentadas ante la Procuraduría General de la Republ ica; no obstante, resulta 
numéricamente imposible relacionar dichos asuntos con los aludidos en su solicitud 
de información, debido a que no es posible identificar cuál o cuáles de ellos se 
encuentran relacionados con dicha información . 

Ahora bien, a efecto de clarificar la materia del presente asunto, es menester 
sef'la lar lo que el Código Penal Federal y el Código Nacional de Procedimientos 
Penales dispone: 

Código Penal Federal 

Articulo 224._ Se sancionaré a quien con motivo de su empleo, cargo o comisión en el 
servicIO público, haya iocurrdo en emiquecimfenlo mcilo EXIste enr;qvecimienlO "Icito 
cuando el servidor públICO no pooicre acreditar el Jegllimo (lume~lo de Su patrimonio o 
1(1 leg itima procede""'3 de los bienes a su nombre o de aquellos respecto de los cuales 
se conduzca como dLle~o. 

Código Nacional de Procedimientos Penales 

Articu lo 18. Garantla de ser Infonnado de sus derechos 
Todas las autoridades que itltervengan en los actos In ie<ales del procedomlento ool)eran 
.elar porque tanto el imputado como la vlctlma u ofendido corlOzcan los derecoos que 
le reconocen en ese momento procedmental la ConSl lloci6rl, los T'atadc>s y la. leyes 
que de ellos emanen, en los té<mU\Os establecidos en e l presente Código, 

Art¡culo 105. Sujetos de procedimiento ponal 
Son sUJetos del p<ocedimlento penal los siguiente,: 
1. La víct ima u ofend>do: 
11. El Asc$Ol" JUrid>co: 
111. El imputado; 
IV. El Defensor: 
V. El Ministe rIO Público; 
VI. La PoIicla, \; 



'.'0'"'0 N.d" .. , .. 
T,. ..... K ...... ~" .... ~ 

, .. , ... "'.,., r ~"" ... "" ... 
o .... ~'''o'''". 

Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud : Secretaria de la Función Pública 
Folio de la sol icitud : 0002700163318 
Número de expediente: RRA 5028/18 
Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña 
Llamas 

"11. El órgano juriodicc.,nal. y 
"111. La autoridad de supervisión de medidas cautelares y de t~ susp<!nsión condiciona l 
det proceso 

Los sujetos de l proced.mento que tendrán la calid ad de parte en los procedimientos 
previstos en este Código. son el imputado y su Defensor. el Min lsteno publk:o. la 
victllT1a u ofendido y su Asesor ¡urfdico, 

Articulo 108. Vlc tlma \1 ofendido 
Para tos efOClOS de este Cód igo, se consOdera v iciima del del~o al sujeto pasivo que 
resiente directamente sobre su pe rsona la afectación producida por la conducta 
delictiva. Asimismo, se considerará ofendido a la persona fisica o rTIO<a l titu lar del bien 
jundico les;""ado O puesto en peligro por la acc>ón u omisión prevista en 18 ley pena l 
como delito. 
, 1 

ArtIcu lo 109. DerKhos de la víctima u ofendido 
En 105 procedimientos previstos en este Cód¡go, la victima u ol.mdido tendr~n lo. 
siguientes derechos: 
1. A ser informado de tos derechos que en su favor le reconoce 18 Const it ~ci6n; 
,. 1 
X". A ,ntervenlr en todo el proced"me~to por 5 1 O a través de Su Asesor ¡u¡ld;:;o, 
conforme lo dispuesto en este CódIgO; 
1 .. ) 
XX I. A impugnar por si o por med., de Su repres.mtante, tas omisiones O negligencja 
que cometa el Ministerio PÚblico en el desempel'lo ele s~s funciones ele investigación, 
en los términos previstos en este Código y en las elemás dispoSiciones legales 
apl;:;ab\e. ; 
XXII. A tener acceso a los reg i. tros de ~ investigación durante el procedimiento. asl 
como a obtener copia gratuita de éS!Q$ • • alvo que ta inlormac>ón esté sUjeta a reserva 
asl determinada por el Órgano j~r i odH:eional; 
1--- 1 
XX"II. A ser ootdicado del desistimiento di! la 8C(:i6n penal 1 di! todas 18$ resoluciones 
que f if'la lieen el ~imiento. ele conform idad con las reg la$ que establece esta 
Código: 

l· ·1 

Artic \llo 221 . Form a" d .. In icio 
La investigaco6n de.,s hechos que r"",. tan caracteflsttcas de un delito podrá inicia'" 
por denuncia, por querella o po, su equIVale ni" ~uando loo ley lo exija. E' Mlnlste ' io 
Pub lico y la PoIicla están obligados a procede, si" ma}'Ofes req~lSrtos a la investtgación 
de los r.echos ele .,s que tengan notICIa 
, 1 

Articulo 222. Deber de den uncia r 
, 1 
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QUien e~ eje,c.cio de funciones públicas tenga conoclmoento de la probat¡le existencia 
de un ne(:no qu", la ley s",~ale como delito, está obligado a denuncia,lo inmediatamente 
al Ministerio PúblK:O , proporcIOnándole \od<)s los datos que tuviere, poniendo a Su 
disposición a los imputados, si hubieren sido detenidos en flagrancia Qu"'n tenga el 
deber ¡u"dice de denunciar y nO lo haga, será acreedor a las sanclOOes 
correspondientes 
[ 1 

ArticulO 224. Trámite de la donuncla 
Cuando la denuncia sea presentada directamente ante el MinisterIO Público, éste 
inIC iará la invesllgac!6n conforme a las reglas previstas en este Código 
1 1 

De lo anlerior se desprende que el enriquecimiento ilicito es el tipo pen¡¡l que se 
actualiza cuando el servidor público no pudiere acreditar el leg itimo aumento de su 
patrimonio o la legit ima procedencia de los bienes a su nombre o de aquellos 
respecto de los cuales se conduzca como dueño. 

Son sujetos del procedimiento penal la vrctima u ofendido, el asesor juridico, el 
imputado, el Defensor, el Ministerio Público, la Policra, el6rgano jurisdiccional, y la 
autoridad de supervisión de medidas cautelares y de la suspensión condicional del 
proceso, 

Los sujetos del procedimiento que tendrán la calidad de parle en los 
procedimientos previstos en el Código Nacional de Procedimientos Penales, son el 
imputado y su defensor, el Ministerio Publico, la victima u ofendido y su asesor 
jurídico, 

Se considera víctima del delito al sujelo pasivo que resiente directamente sobre su 
persona la afectación producida por la conducta delictiva. Asimismo, se considerara 
ofendido a la persona fisica o moral titular del bien jurídico lesionado o puesto en 
peligro por la acción u omisión prevista en la ley penal como delito. 

En los procedimientos previstos en el Código Nacional de Procedimientos Penalcs. 
la víctima u ofendido tendrán los siguientes derechos: 

000 A ser informado de los derechos que en su favor le reconoce la Consli tución; 
0:0 A intervenir en todo el procedimieflto por si o a través de su Asesor juridico, 

conforme lo dispuesto en este Código; 
o:. A impugnar por sí o por medio de su representante. las omisiones o negligeflcia 

que cometa el Ministerio Públ ico en el desempet'io de sus funciones de 

" 
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investigación, en los términos previstos en este Código y en tas demás 
disposiciones legales aplicables: 

.:. A tener acceso a los registros de la investigación durante el procedimiento, así 
como a obtener copia gratuita de éstos, salvo que la información esté sujeta a 
reserva así determinada por el Órgano jurisdiccional; y 

.:. A ser notificado del desistimiento de la acción penal y de lodas las resoluciones 
que finalicen el procedimiento, de conformidad con las reglas que establece este 
Código. 

La investigación de los hechos que rev istan caracteristicas de un delito podrá 
iniciarse por denuncia, por querella o por su equivalente cuando la ley lo exija. El 
Ministerio Publ ico y la Policía están obligados a proceder sin mayores requisitos a 
la investigación de los hechos de los que tengan noticia. 

Quien en ejercicio de funciones publicas tenga conocimiento de la probable 
existencia de un hecho que la ley seriale como delito. está obligado a denunciarlo 
inmediatamente al Ministerio Publico, proporcionándole todos los datos que tuviere. 
poniendo a su disposición a los imputados. si hubieren sido detenidos en flagrancia. 
Quien tenga el deber jurídico de denunciar y no lo haga. será acreedor a las 
sanciones correspondientes. 

Cuando la denuncia sea presentada directamente ante el Ministerio Publico, éste 
iniciará la investigación conforme a las reglas previstas en el Código Nacional de 
Procedimientos Penales. 

En ese orden de ideas. cabe retomar que dentro de sus atribuciones la Secretaria 
de la Función Publica cuenta con la relativa a la de presentar ante el Ministerio 
Publico competente las denuncias y querellas por hechos probablemente 
constitut ivos de delito y colaborar y coadyuvar con el Ministerio Publico en los 
procedimientos instruidos por hechos o conductas que afecten los intereses de la 
Federación. 

En ese sentido y si bien en el caso en concre to. la Secretaria de la Función Pública 
no es el titular del bien jurídico lesionado o puesto en peligro, lo cierto es que, al ser 
denunciante de hechos probablemente constitutivos de deli to, se convierte en el 
ofendido que representa a la Federación en hechos o conductas que afecten los 
intereses de ésta. 
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Bajo esa tesitura. la Secretaría de la Función Pública constituye parte de un 
procedimiento previsto en el Código Nacional de Procedimientos Penales. y por 
ello. cuenta con el derecho a Intervenir en todo el procedimiento; a impugnar por sí 
o por medio de su representante. las omisiones o negligencia que cometa el 
Ministerio Público en el desempeño de sus funciones de investigación; a tener 
acceso a los registros de la investigación durante el procedimiento. asi como a 
obtener copia gratuita de éstos. salvo que la información esté sujeta a; y a ser 
notificado del desistimiento de la acción penal y de todas las resoluciones que 
finalicen el procedimiento. 

Asi. como quedó establecido. la Unidad de Asuntos Juridicos manifestó haber 
localizado 43 denuncias por el delito de enriquecimiento ilíci to presentadas ante la 
Procuraduria General de la Repúbl ica. En esa tesitura. dicha información guarda 
re lación con lo peticionado por la parte recurrente, no obstante, se advierte que la 
misma podría actualizar un supuesto normativo de información confidencial previsto 
en la ley de la materia . por lo que resulta conducente analizar el carácter de la 
misma. 

Al respecto, la Constitución Polltica de los Estados Unidos MexicanoS' dispone lo 
siguiente: 

Ar'llculo 60. La manifeslilClÓn de las ideas no será ob¡elo de ninguna irtqu IsiClÓn judicia l 
O adminislraliva. sino en el caso oo que alaq...e a la moral, la ~ida privada o los oo,echos 
de le rcelOS, piovoque algún 00 1il0, o pertu rbe el orden público: el de'echo de ,épllCa 
se rá ejercido en los términos dispuestos por la ley EJ de,echo a la informad6n será 
9<'ranlizado por el Estado 
l· 1 

A. Para el eje rcicio de l dt!recho de acceso a ta info'madón, la Federaci6n. los Estados 
y el DiW ito Federal. en el ámbito 00 sus respect l~as competencias, se reg irán por los 
''9uoentes principiOS y bases: 

I I 

11. La Información que se refiere a la vida privada ~ los datos personales se rá pmt"9'da 
en los térm,nos y con las excepciones que fijen las leyes 
I I 

Artículo 16. Nadie p...ede ser molestado en su persona. fam ilia. domICil io, pape les o 
posesiones, .ino en virtod de mandamiento escmo de la autoridad competente. que 
l uode y motive la causa legal 001 procedimiento 

• Disponible para su consulta en http:/tww.o. dipulaooS.gob m><lleyesBibl'olpdlll_2geneI6 pdf 
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Toda pe~ona t iene derecoo a la protección de sus datos persona~s. al acceso. 
rectdOcación y ca~taci6n de los m,sn>O$. asl como a manifesta' Su oposición. en los 
términos que fije la ley. la cual estab~rá los supuestos de excepción a los princip,os 
que rijen el tlatamltlnlO de datO$ , por razones de seguridad nacional, disposiciones de 
orden público. seguridad y sa lud públicas o pa,a proteger los de,echos de terceros, 
[ I 

De lo anterior, se desprende que el derecho de acceso a la información será 
garantizado por el Estado; asimismo. toda persona tiene derecho a la protección 
de sus datos personales y a la vida privada. al acceso, rectificación y cancelación 
de los mismos. asi como a manifestar su oposición. 

De tal suerte. en principio. no podrá ser negado el acceso a datos personales al 
titutar de los mismos, pues habrá supuestos de excepción a los princ ipios que 
rijan el tratamiento de datos personales que será en los casos siguientes: por 
razones de seguridad nacional. disposiciones de orden públ ico, seguridad y salud 
públicas o para proteger derechos de terceros. 

Asimismo. el articulo 16 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública senara que los sujetos obligados serán responsables de los 
datos personales Y. en relación con éstos, deberán cumplir con las obl igaciones 
establecidas en las leyes de la materia. 

Así. respecto de la información confidencial. la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública establece: 

Artícu lo 113. Se consKle ra informacIÓn confidencia l' 
1. La que contiene datos personales concernientes a una pe'sona física KlerMicada o 
ident~icabi<l: 

[ I 

la mformacKm confidenc ial no estará sujeta a tempo'a lidad alguna y sólo pod,a,n tener 
acceso a ella los tttulares dI! la misma, sus 'epfesentantes y los Servidores Ptiblic.os 
lacu ltados para ello. 
[ I 

De lo anterior. se desprende Que se considera información confidencial , la que 
contenga datos personales concernientes a una persona identificada o 
identificable. misma que no estará sujeta a temporal idad alguna y sólo podrán 
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tener acceso a ella los titulares de la misma , sus representantes y los servidores 
públicos facultados para ello. 

Así, cobra relevancia retomar que el requerimiento del particular consiste en 
conocer el nombre de aquellos servidores públicos que están siendo investigados 
por enriquecimiento ilicito. 

Al respecto, debe de observarse que el Máximo Tribunal ha se~alado que el 
derecho a la vida privada es aquello que no constituye la pública, por lo que no se 
debe pretender derivar a la concepción de vida privada, un concepto mecánico, de 
referentes fijos e inmutables, como se muestra en la tesis aislada número la. 
CCXIV/2009, emitirá por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
XXX, de diciembre de 2009. página 277, de la Novena Época, materia 
const itucional, de rubro y texto siguiente: 

DERECHO A LA VIDA PRIVADA. SU CONTENIDO GENERAL Y LA IMPORTANCI A 
DE NO DESCONTEXTUALlZAR LAS REFERENCI AS A LA MISMA. La Suprema 
Cooe de JustICia de la Naci6n s.e ha refe rido en ~arias les i. a los rasgos 
caraclerl$\lcos de la noción de lo "priyado". As; , lo ha re lacionado con: lo que no 
constituye ~ ;da pública; el ámbito ",servado frenle a la acción y el conocimiento 
de los demás: lo que s.e desea compart ir únicamente con aquellos que uno el;ge: las 
actividades de ias personas en la esrera part,:ula'. re l~ionadas con el hogar y la 
rami lia, o aquello que las personas no desempenan con el caráCler ele seMdo<es 
pub licos. Por ot ro lado. el derecho a la vida privada lo int imidad) está reconoc.do y 
proteg ido en declaraciones y tratados de derec~os humanos que form an parte del 
orden iurldico mexicano, como la Oeclarac>6n Un;~ersal de los Derechos Humanos 
(arl icu lo 12). el Pacto Internacionat !!e Derecho$ C i~ ites 1 Políticos (articulo 17), la 
ConvenC;60 Ame'icana sobre Derechos Humanos (articulo 1 1) Y la Conver>e>6n sobre 
los Derechos del NI~o (a rticulo 16) Al interpretar esta s disposiciones. los organISmos 
Internaciona les han destacado que la nodón de ~ida pr;~ada ata~e 11 la esfe ra de la 
... ida en la que las perSOf1as pueden expresar l ibremente su identidad, ya sea en SU$ 
relaciones con los demás o en lo individuat, y han destacaoo Su vir>eu lac ión con un 
ampliO abanico de Ollos derechos, como ~ ¡n~lOlab¡lidad de la correspoI1deoclII y de 
I8S comumcaClOnes en genera l. la inviotabilidad del domICilio. las garantías respecto de 
los reg istros pef$Or"lales y corpora les, las relacIOnadas con la recopil~ión y regIstro de 
informacKm personal en bancos de datos yotros dispositi~os: e l derecho a una vi~lenda 
adecuada. a la salud y a la Igualdad, los derechos reprod<JCtivos, o ia protecc>6n en 
caso de desalojOS forzados Las afi'mac,,:mes contenidas en las resoh.lcoones 
nacIOnales e ,nternaClOnales son útiles en la medida en q"" no se lomen de manera 
descontcxtua lizada, emerjan de un an il lísls cuidadoeo de los diferentes ncenarlo. 
jurídicos en los quo I~ Idea de pri~acidad entra en juego y no so pretenda deri~ .. 
de el las un concepto mecánico de " Ida privada. do ,eferentes fijos e Inmulables 
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Lo ~ nico que estas resoluciones permiten reconstru ir, en términos abstractos. es la 
,magen gen...-al que !!\loca .. idea de privaddad en nLJestro contexto cu ltural. $&gun 
esta noción, las personas tienen derecho a gozar de un ~mMo de proyección de Su 
existencia que quede res&r\lado de 18 invasi6l1 y la mOrada de los dem/is, que les 
concierna sólo a ellos y les provea de condic.,nes adecuadas para el des¡lhegue de su 
indi'llidualidad -para el desarrollo de su autO<1omla y Su libertad-, A un nivel más 
concreto, la mIsma idea puede describirse apelando al derecho de las personas a 
manlener luera del conocimiento de los demás (o, a veces, dentro del circulo de sus 
peCSOMaS mils próx imas) ciertas man~estaciones ° dimensiones de su existencia 
(conducla, datos, inlormad6n, objetos) y al correspondiente darecho a que los damás 
no las invadan sin su consentimiento En un &e!1tido amplio, entonces, la proteccióll 
constitucional de la vida pr;vada implica pode, conducir parte de la vida de uno 
proteg>do de la mirada y las ¡n¡erencia. de los demás. y guarda conexiones de variado 
tipo con pretens"",es más concretas ~e los textos consMuciona les actuales 
reconocen a veces como derecllos conexos: el derecho de poder tomar ~b<emente 
ciertas decisiones atJnentes al propio plan de vida. el derecho a ver protegidas ciertas 
manifestaciones de inte¡¡ri<:Iad fiso::a y moral, el derecho al Ilonor o reputación, el 
derecho a no ser presentado bajo una falsa apanencia, el derecho a impedir la 
divulgaco6n de Clllrtos hechos O la pub licación no autorizada de ciElrlo tipo de 
fotografías, la protección contra el espionaJe, la protección contra el uso abus;vo de las 
comuno:::aciones privadas, o la protecco6n contra la diVUlgación de informaciones 
comunicadas o recibidas confidef!~ ialmente por un particu lar. " 

Adicionalmente, respecto al derecho al honor y a la privacidad, la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, es establecido que cuando se hace referencia a selVidores 
públicos, el umbral de protección del derecho a su honor debe permitir el más 
amplio control ciudadano sobre el ejercicio de sus funciones, porque el funcionario 
público se ellpone voluntariamente al escrutinio de la sociedad al asumir ciertas 
responsabilidades profesionales -lo que conlleva naturalmente mayores riesgos de 
sufrir afectaciones en su honor- y porque su condición le permite tener mayor 
influencia social y acceder con facilidad a los medios de comunicación para dar 
e)(plicaciones o reaccionar ante hechos que lo involucren, con forme a la tesis 
aislada número 1a, CCXIX/2009, emitida por la Primera Sala, publicada en el 
Semana rio Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXX, de diciembre de 
2009, página 278, de la Novena "'poca, materia constitucional y civil , de rubro y 
te)(to siguiente: 

DERECHOS AL HONOR Y A LA PRIVACIDAD, SU RESISTENCI A FRENTE A 
INSTANCIAS DE EJERC1CIO DE LA LIBERTAD DE EXPRESiÓN Y EL DERECHO A 
LA INFORMACiÓN ES MENOR CUANDO SUS TITULARES TIENEN 
RESPONSABILlDAOES PÚBLICAS, Los ordenamient05ju,ldicos de las democracias 
actua les cueman con un abanico legal o jurisprudencialmente asentado de reglas 
acerca de qué es y qué no es un eqUi librio adecuado entre estos der..,.;h<)s a la lu~ de 
las preVISIOnes constltuc.,na les aplicables Una de estas reglas, ampliamente 
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cOn!;.ensuada en el ámb ito del derocho compa'ado y del derOChO Intemacional de los 
derechos humanos -precip itado de e¡ercoci05 relterados de ponderación de derochos. 
inc l ~idos ~ encaminados a e~am ina r laS ponderaciones venrdas po' el legis lador en 
ne<mas genera les· es aque lla según la cual , f,ente a BCtuacKmeS de los medios de 
comumcac¡(m en e¡erctclO de 105 de<ochos a expresarse e infomla, . quienes 
desempe~an. ha ~ desempe~ado o desea~ desempe~a r responsabil idades púb licas 
tienen pretensiones en términos de intomidad y respelo al honor con menos reSIstencIa 
no,matlVa general que los dudadar>Os ordinarios Ello es asi por motivos estrictamente 
ligados al tipo de actividad que ha~ decrdido desempe~ar. que eXIge u~ escruMio 
público intenso de sus actividades. Tratárodose de la intimidad en <>CaslOneS su 
cond ición puede dotar de interés público a la difusIÓn y general conocimienlO de datos 
que. pooie~do calirlCarse de pr i~ado. desde cienos pe,-,;pectivas. guardan clara 
conexion con aspectos que es deseable que la ciudadanía co~ozca para estar en 
condiciones de juzgar adecuadamente su desempello como servdores O htula res de 
car¡¡os publicos, Con el derocho al honor sucede algo similar: o.s BCtr.idade$ 
de sempe~adas por las personas con responsabil idades públicaS i~leres.an a la 
sociedad. y o. posibilidad de critica que esta úkoma pueda legíllmamente dirig"ies debe 
entende,se con criterio amplio_ Como h~ subrayado la Corto Interamlrlcana de 
DerKhos Humanos. al umbral de protección al honor de un funcionario público 
debe permiti r el más ampliO control ciudadano sobre el ejercício de sus 
funciones. porque el funcionario públiCO se upone ~oluntariamon te al escrutinio 
de la sociedad al asumir ciertas responsab ilidades profesionales ·1 0 que conll eva 
naturalmente mayores rlesgO$ de su frir afectaciones en au honor- y porque su 
condición le permite tener mayor influencia social y accede. con faci lidad a los 
medios de comunicación para dar explicaciones ° reaccionar ante hechos qua lo 
involucren Las personas con 'esponsab~idades públicas mantienen la protecci6r1 
derivada del derecho al honor incluso cuando no e-slén actuando e-n carácte' de 
partlCulares , pero las Implicaciones de asta p,otección deben SIIr ponderadas cOn 
las que derivan del Interés an un debate abierto sobre los asuntos públicos, 

Conforme a lo anterior. se observa que las personas con responsabil idades 
públicas mantienen la protección derivada del derecho al honor inclusO cuando no 
estén actuando en carácter de part iculares. pero las implicaciones de esta 
protección debell ser ponderadas con las que derivan del ill terés en Ull debate 
abierto sobre los asuntos públ icos. 

En ese selltido. se determina que las denuncias instauradas en contra de 
servidores públ icos que hayan dado lugar a sentencia irrevocable y condenatoria 
deberán ser proporciolladas al recurrente. Distinta suerte correll aq uellas 
delllJllcias que aún se enCU€lltren en trámite. o habiendO dado tugar a Ulla 
sentencia irrevocable. ésta sea absolutoria. 

Ello. en tanto dar a conocer el nombre de Ull servidor públ ico, derivado de ulla 
denuncia donde fue absuelto. o bien ésta aún se encuentra en trámite. afectaria su 
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vida privada, pues se podria generar de dichas personas una percepción negativa, 
toda vez Que la autoridad competente no ha concluido el procedimiento 
correspondiente o bien determinó absolverlo. 

En ese sentido, vincular el nombre de dichas personas, asi como cualquier otro 
dato que permita su identificación. vul neraría la protección de su intimidad, 
honor y presunción de inocencia, ya que podrla generar un juicio a priori por 
parte de la sociedad. más aún cuando la autoridad competente haya determinado 
no seguir con el procedimiento presentado en su contra. 

Por tanto, se estima que en el presente caso las denuncias instauradas en contra 
de servidores públicos Que hayan dado lugar a sentencia Irrevocable y absolutoria. 
as! como aquellas Que aún se encuentren en trámite acreditarla el supuesto 
normativo previsto en el articulo 113, fracción I de la Ley Federal de Transpi)rencii) 
y Acceso a la Información Pública . 

Ahora bien, por lo Que hace al segundo agravio del recurrente relativo a que el 
sujeto obligado fue omiso en pronunciarse respecto a la versión publica de la 
curricula que presentaron al iniciar el cargo o funciones los Directores de Área u 
homólogos en el periodo comprendido de 2015 al 2017. se tiene que, en su 
respuesta. el sujeto obligado fue omiso en pronunciarse al respecto. 

No pasa desapercibido que, en su escrito de alegatos y respecto al punto en 
an~lisis , la Secretaria de la Función Pública se limitó a manifestar Que no se 
proporcionaron al particular las versiones públicas de la curricula de los servidores 
públicos. toda vez que. al ser incompetente para contar con información sobre los 
299 servidores públicos investigados por el delito de enriquecimiento ilicito, 
igualmente lo ser~ para poseer información sobre sus fichas curriculares. 

Al respecto, es necesario sei'ialar que el part icular en momento alguno precisó que 
la información curricular que sol icita se relacione con los servidores públ icos 
respecto de los cuales solicita las denuncias, es decir, constituyen dos puntos 
informativos diversos. 

Lo anterior se afirma, en tanto la petición del particular únicamente se desprende 
que éste requiere la curricula que presentaron al iniciar el cargo o funciones los 
Directores de Área u homólogos en el periodo comprendido de 2015 a120 17. 
De esa forma, el actuar del sujeto obligado careció de congruencia y exhaustividad , 
puesto Que la solicitud de la particular no se encamina a la curricula de los 
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servidores públ icos sancionados, y la Secretaria de la Función Pública omitió 
pronunciarse, lo cual constituye un actuar carente de congruencia y exhaustividad, 
ello en pe~uicio de lo previsto en la fracción X. del articulo 6 de la Ley de 
Procedimienfo Adminisfrativo del Distrito Federal, de aplicación supletoria a la ley 
de la materia , 

En efecto, de acuerdo con el articulo citado en su fracción X, SOfl considerados 
válidos los actos administrativos que reúflafl , entre otros elemefltos, los principios 
de congruencia y exhaustividad, entendiendo por lo primero que las 
coflsideraciones vertidas en la respuesta sean armónicas entre sí, no se 
contradigan , y guarden cOflcordancia entre lo solicitado y la respuesta: y por lo 
segundo, que se pronuncie expresamente sobre cada punto, lo cual evidentemeflte 
no aconteció. Dicho precepto se trascribe para mayor referencia : 

Artículo 6' ,_ Se coosjcjerar""n v~ l iOOs los actos administrativos que reúnan los 
siguientes elementos: 
[ [ 
X. Expedirse de manera congn;ente con 10 solicrtado y resolver exp,esamente todos 
los puntos propueslO$ po' los in teresados O previstos poi" las normas, 
[ J 

Asimismo, se cita por analogia la Tesis: IV.20,T. J144: 

~poca Novena ~poca 
Reg ist'o: 179074 
InstancIa SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO OEL 
CUARTO CIRCUITO 
Tipo Tesis: JurisprUdencia 
Fuente; Semanano Judk: ... 1 de la Federación y su Gaceta 
Localización. Tomo XXI , Marzo de 2005 
Material.): Laboral 
Tesi, tV 20 T JI44 
Pág. 959 
[JI: 9a ~poca, T C C, S J F, Y su Gaceta, Tomo XXI , Marzo 002005, Pág 959 

CONGRUENCI A Y EXHAUSTlVIOAO, PRINCIPIOS DE. SUS DIFERENCIAS Y CASO 
EN QUE EL LAUDO INCUMPLE EL SEGUNDO DE ELLOS. 

Del articu lo 642 de la Ley Federa l del Trabal" se advierte la existencia de dos pIinc'P'Os 
fu fldamentale. o requISitos de fondo ql.>e debe", observarse en el dk:tado del iauclo: el 
de COflgruenc ... y el de exhaustl\IKlad. El prmero es explic ito, en tanto que el segundo 
queda imblbito en la dispo.ici6n lega l Así , el pnMC lplo de congruencia esta ,e/elido a 
que el laudo debe se, congruente no sólo consigo mISmo, sino también con la litis , ta l 
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como haya quedado establecida e~ la etapa oportuna ; de ahl que se hable. por un tado. 
de COngruellCla ",tema. entendida como aq",,11a caracterlstica de qoo et 18Cldo rI() 

COI'tenga resoluciones ° afirmaciones que se contradigan entre .1 Y. por otro. de 
congrueocia externa. q"" en .1 ata~e a la COf1cordancia qCle debe haber COn la 
demanda y contestac;oo fOfmulada. por las parte •. eslo es. que el laudo no distorslor>e 
O altere lo pedido o lo alegado en la defensa SIOO que s6kl Se ocupe de las pretens"",es 
de la. parte. y de ésta • . • ., intradocir cue.t06n alguna que roo $Il hubiere reclamado. ni 
de condenar O de absolver a alguien que no fue parte en el juICIO laboral. Mientras que 
el de e.hau.t .... idad e.tá relacIonado oon el e.amen que debe effl(:tuar la autoridad 
respecto de lodas las cwstOones o puntos I~igiosos. sin omrtir ninguno de ellos. es 
elec ir. dicho princi¡)io implica la obIigad6n de l JUzgador de decidir las oonlro'Jersias que 
se .ometan a .u conodm;"nlo tomando en coonta los argumentOS aducidos tanto en 
la demanda como en aquellos en los que .e sustenta la contestacl6n y demés 
preten,"",e. hechas valer oportunamente en el ju;cio. de tal forma que se condene o 
absuelva al demandado. resolviendo sob<e todos y cada uno de los puntos liligiosos 
que huboeran sido materia de l debate . Por tanto. cuar"lÓO la autoridad laboral dicta un 
laudo son resofller sobre algún punto lil¡gIOSO, en realidad fIO resuha contrario al principio 
de congrueflCia. sino al de exhaUSlividad, pues lejo. de di.torsionar O alterar la la .. , su 
proooder se reduce a om~i r el examen y pronuociamienlo de una cuestión eontrol/ertida 
que oportunamente se le planteó. lo que perm ite, entonces. hab lar de un laudo 
propiamente in<:<>mp~to. falto de exhaustrvidad. precisamente pooque la eongruencla· 
externa· Sign ifICa qCle sólo debe oc<>parse de las pe",on". que contendieron como 
partes y de su. pret""'Klnes; moml ras que la exhaustividad impl>ca que el laudo ha 
de oc<>par:se de todos los puntos discutibles. Consecuentemente. si el laudo fIO 

satisface e.to úKlmo. e. incoocuso Q"" resu lta contrario al principio de e. haust ividad 
que emerge ~ articulo 842 de la Ley F..ooral de l Trabajo, traduciéndose en un laudo 
Incompleto, con la eo,,.igu lente violacIÓn a la ga ... ntla OOfIsagrada en el articulo 17 de 
la Constilución Federal. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL CUARTO 
CIRCUITO 
Amparo directo 46112004 . AHonso Enrlque~ Medina 22 de :septiembre de 2004 
Unanimidad de VOIOS Ponente' VlCtorino ROjas Rivera Secretario: Reynaldo Plllón 
Rangel 
Amparo dirfl(:to 39112004 ComiSIÓn Federal de Electricida<l 22 de septiembre de 2004 
Unanomidad de votos. Ponente. AHredQ G6me~ MoI ina Secretaria: Angelina Espino 
Zapata 
Amparo directo 43512004. Pelróleos Me.icanO$ y Peme. Refinación t5 de octubre de 
2004 Unanimidad de ~OtOS Ponente: VIC!Ofino Rojas Rive .... Secretaria : Litian" Lea l 
Gonzlile~. 

Amparo directo 486/2004. Carlos Javier Obregón RULl: 20 de octubre de 2004 
UnanImidad de votos Ponente' Victorino Rojas Rivera. Secfetaria. LiWana Leal 
Gonzále~. 

Amp aro dlreclo 55912004 YoIanoa Perales Hernández. 27 de octubre de 2004 
UnanImidad de votos. Ponente' Abraham Calderl)n Dlaz. Secretario . Francisco Gareia 
Sandova l 
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Ahora bien. relomando que los sujetos obl igados deberán otorgar el acceso a los 
documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a 
documentar de acuerdo con las facultades. competencias o funciones que le sean 
co flferidas, efl el formato en que le sean solicitados. conforme a las caracterist icas 
fisicas de la información o del lugar en donde se encuenlre. 

Asimismo. las Unidades de Transparencia deben garantizar que las sol icitudes de 
información se turnen a todas las áreas competentes que cuentell COIl la 
información o deban tenerla, de acuerdo CQIl sus facultades, competellcias y 
funciolles. con el objeto de que éstas real icen la búsq ueda exhaustiva y razonable 
de la informacióll solicitada 

En esa tesitura, y en términos de la normativa analizada en el considerando previo. 
la Dirección General de Recursos Humanos tiene entre sus atribuciones, las 
siguientes: 

.:. Proponer e instrumentar los procesos y programas para el reclutamiellto. 
selección. capacitación . desarrollo integral, evaluación del desempel'io. 
separación. remuneraciones. belleficios y est imulos y recompensas del 
persoflal de la Secretaria. de conformidad COIl las disposiciones jurídicas 
apl icables, así como fortalecer e implementar esquemas de innovación que 
permitan desarrollar las capacidades. herramientas y habilidades para 
consolidar la actuación ética y responsable de los Servidores Públicos de la 
Secretaría y para el logro de los objetivos institucionales; 

.:. Tramitar los nombramientos del personal de la Secretaria, asi como determinar 
los medios y formas de identificación del mismo; y 

.:. Anal izar y someter a la autorizacióll del Oficial Mayor el proyecto de dictamen 
de las propuestas de movimientos de estructuras orgánicas. ocupacionales y 
plantillas de personal operativo que promuevafl las unidades administrativas de 
la Secretaría. asi como la contratación de servicios profesionates bajo el 
rég imen de honorarios o de personal eventua l. 

De esa forma. se advierte que la Dirección General de Recursos Humanos dentro 
del ámbito de sus atribuciones podria conocer de lo pet icionado, no obstante, el 
sujeto obligado fue omiso en turnar la solicitud a unidad administrativa alguna. 

En ese orden de ideas, se tiene que el segundo agravio del particular deviene \; 
fundado. 
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En razón de todo lo esgrimido, se estima procedente revocar la respuesta del 
sujeto obligado e instruirle a efecto de lo siguiente: 

1. Real ice una búsqueda exhaustiva, en todas las unidades administrativas 
competentes, entre las que no podrá omitir a la Direcc ión General de 
Denuncias e Investigaciones, la Dirección General de Información e 
Integración, la Unidad de Asuntos Juridicos, la Dirección General de 
Responsabilidades y Situación Palrimonial y la Dirección General de General 
Adjunta de Asuntos Penales, e informe al particular el nombre de los 
servidores públicos denunciados ante el Ministerio Público por 
enriquecimiento ilícito, únicamente respecto de aquéllas denuncias que 
hayan dado lugar a sentencia irrevocable y condenatoria. 

2. Clasif,que en términos de la Ley de la materia las denuncias instauradas en 
contra de servidores públicos ante el Ministerio Público por enriquecimiento 
ilicito, que aún se encuentren en trámite, asi como aquéllas que, habiendo 
dado lugar a una sentencia irrevocable, ésta sea absolutoria. 

3. Rea lice una búsqueda exhaustiva, en todas las unidades administrat ivas 
competentes, entre las que no podrá omitir a la Dirección General de 
Recursos Humanos y proporcione al particular versión pública de la curricula 
que presentaron al iniciar el cargo o funciones los Oirectores de Área u 
homólogos en el periodo comprendido de 2015 al 2017. 

En esle sentido y toda vez que ya no es posible atender la sol icitud en la modalidad 
elegida por la particular , a saber "Entrega por internet en el INFOMEX", el sujeto 
obligado deberá entregar la informaCión requerlda, por medio del correo electrónico 
señalado para tales efectos, o ponerla a su disposición en un sitio de in ternet. y 
comunicarle los datos que le permitan acceder a la misma. Lo ar'lterior, de 
conformidad con lo establecido en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

Por lo expuesto y fundado, este Pleno: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el articulo 157, fracc ión 111 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, se revoca la respuesta emitida 
por la Secretaría de la Función Pública, en 105 términos sei'ialados en los 
considerandos de la presenle resolución. 
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SEGUNDO. Con fundamento en los articulas 157 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. se instruye al sujeto obligado, 
pa ra que en un término no mayor a diez días hábiles . contados a partir del día hábil 
siguiente al de su notificación. cumpla con la presente resolución. y en el término 
de tres días hábiles informe a este Instituto sobre su cumplimiento 

TERCERO. Se hace del conocimiento del sujeto obl igado. que en caso de 
incumplimiento. parcial o total. de la resolución dentro del plazo ordenado. se 
procederá en términos de los artículos 174 y 186, fracción XV de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Infonnación Pública . 

CUARTO. Se instruye a la Secretaria Técnica del Pleno. para que a través de la 
Dirección Genera l de Cumplimientos y Responsabilidades de este Instituto, 
verifique que el sujeto obligado cumpla con la presente resolución y dé el 
seguimiento que corresponda. de conformidad con lo previsto en los art iculos 21 . 
fracción XX IV. 159 . 169. 170 Y 171 de la Ley Federa l de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública . 

QUINTO. Se hace del conocimiento del hoy recurrente que en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla anle el 
Poder Judicia l de la Federación. con fundamento en lo previsto en el artícu lo 165 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

SEXTO. Con fundamento en el articulo 159 y 163 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, notifíquese la presente resolución 
a la recurrente en la dirección sel'\alada para tales efectos, y a través de la 
Herramienta de Comunicación. al Comité de Transparencia del sujeto obli9ado, a 
través de su Unidad de Transparencia. 

SEPTIMO. Se pone a disposición del recurren te para su atención el teléfono 01 800 
TElINAI (835 4324) Y el correo electrónico vig ilancia@inai,org.mx para que 
comunique a este Instituto cualquier incumplimiento a la presente resoluc ión 

OCTAVO. Háganse las anotaciones correspond ientes en los registros respectivos 

Asilo resolvieron por mayoria, y fi rman los Comisionados del Instituto Nacional de 
Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
Francisco Javier Acul'\a Llamas. CarlOs A lberto Bonnin Erales, Osear MaLJricio 
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Guerra Ford. Blanca Lilia Ibarra Cadena. Marra Palricia Kurczyn Villa lobos. 
Rosendoevgueni Monterrey Chepov y Joel Salas Suárez, qUien emite VOIO 
disidente, siendo ponenle el primero de los sena lados. en sesión celebrada el 17 
de octubre de 2016, ante Hugo Alejandro C6rdova Dlaz. Secretario Técnico del 
Pleno. 

Carlos I 

Comisionado 

ViUalobos 
ComiSionada 

Francisco Javier Acuña I!lamas 
Comisionado Presidente 

Osear Guerra 

Comisionado Comisionada 

~---~ ~~ --o -_:J-O·.", s~.O,-.-,.s-u-.~~,,, 
~terre,VA'~pov refilíSionadO 
~lSlOnado 

Esla foja pe..wne<:e al RRA 5028118. aprobado por unanimodad en s.esiOn de Pleno de 8$te InS\1lu!o 
Nacoonal de Transparencia. Acceso a la InlormacoOn y Protección de DalOS Pe~ales celebrada 
~ 17 oc tu b r. d. 2018 
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Voto disidente del Comisionado Joal Sa las Suárez, elaborado con fundamento 
en el articulo 18, fracciones XII y XV del Estatuto Orgánico del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, respecto do fa resolución del recurso de revis ión numero RRA 
5028118, interpuesto en contra de la Sec retaría d e la Función Publica (SFP), 
vo tado en la sesión plenar ia do fecha 17 de octubre de 2018. 

En relación con este caso, la mayoria de miS colegas Integrantes del Pleno de este 
Insti tuto consideró procedente revocar la respuesta de la Secretaria de la FunCIÓn 
Publica. y. entre otras cosas. ordenó una búsqueda exhaustiva, en todas las 
unidades administrativas competentes. entre las que no podrá omitir a la DireCCIón 
General de Denuncias e Investigaciones. la Dirección General de Información e 
Integración. la Unidad de Asuntos Jurídicos. la Dirección General de 
Responsabilidades y Situación Patrimonial y la Dirección General de General 
Adjunta de Asuntos Penales. e informe al particular el nombre de los servidores 
públicos denunciados ante el Ministerio Pública por enriquecimiento illcito. 
únicamente respecto de aquéllas denuncias que hayan dado lugar a sentencia 
irrevocable y condenatoria. 

AI/especto. emito mi voto dlsldento. ya que considero Que la resolución aprobada 
por la mayorla de mis colegas no contaba con todos los elementos necesarios que 
deblan considerarse para emltll la resolUCión correspondiente. conforme a lo 
¡>fevlsto por los articulas 153'1 156 de la Ley Federal de TransparenCia y Acceso a 
la InformaCión Pública . 

En tal virtud. a continuación desarrollaré las ralOnes que sustentan los motivos de 
mi disenso. con las cuales justificaré el porqué resultaba necesario continuar con la 
substanciación de al menos una actuación adicional. a saber. el reconocimiento de 
la Procuraduría General de la Republica a efecto de que. como lercero Interesado. 
se pronunciara si la documentación requerida se relaciona con la investigación de 
delitos previstos en el Título Décimo del Código Penal Federal. a efecto de 
dictaminar si la documentación claSificada podria actuali:l:ar la excepción a la 
reserva que prevé la fracción 11 del articulo 112 de la Ley Federal de Transparencl8 
y Acceso a la Información Publica 

En principiO. conviene recordar que el particular sollc,tó ella relación o el documento 
correspondiente (o su versión púbtlca), donde versen los nomlHes de los 299 
servidores pubticos que están Siendo investigados por enrIQuecimiento Ilicito, ello. 
segun publicaCiones de medios nacionales del dia 31 de mar:l:O de 2018 
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En respuesta, el sujeto obligado. a través de su Unidad de Asurltos Jurídicos. 
manifestó que posterior a Urla búsqueda en su acervo documental . asi como en los 
registros con los que cuenta. durante el periodo del 01 de abril de 2017 al 31 de 
ma!"2:O de 2018, periodo determinado con fundamento en el Criterio 09113 emitido 
por ellNAl , fueron localizadas 43 denuncias por el delito de enriquecimiento ilicito 
presentadas ante la Procuraduría General de la República; no obstante. resulta 
numéricamente imposible relacionar dichos asuntos con los aludidos en su sol icitud 
de información, debido a que no es posible identificar cuál o cuáles de el los se 
encuentran relacionados con dicha información. 

De tal suerte que, contrario a limitar el análisis de estudio de la resolución a la 
inexistencia de la información con el desglose requerido en los archivos del sujeto 
obligado. conviene destacar que el articulo 21 de la ley Federal de Transpmencia 
y Acceso a la Información Pública disporle que el Instituto liene, entre otras 
atribuciones. la de conocer. sustanciar y resolver los recursos de revisión 
in terpuestos por los part iculares en contra de las resoluciones de los sujetos 
obligados en el ámbito federal. lo anterior. con el objeto de que durante la 
substanciación de los recursos de revisiórl los Comisionados Ponentes deben 
allegarse y dar oporturlidad a las partes a efecto de que se aportefl los elementos 
de prueba y alegatos que favorezcafl a sus ifltereses y que permitan ejercer la 
libertad de jurisdicción al Pleno de este Instituto al momento de resolver. 

Acorde con lo anterior, coMorme a lo establecido en el articulo 153 de la ley Federal 
de Traflsparencia y Acceso a la Información Pública. en todo momento. los 
Comisionados deberán tener acceso a la información clasificada para determiflar su 
naturaleza segúfl se requiera. El acceso se dará de corlformidad con la normatividad 
previamente establecida por los sujetos obligados para el resguardo o salvaguarda 
de la iflformación. En ese mismo sentido. el artículo 156. fracción 11 1 del 
ordenamiento en cita. prevé que. en caso de existir tercero interesado, se le hará la 
notificación para que alegue lo que a su derecho convenga y aporle las pruebas que 
estime pertiflentes. 

De tal suerte que. en el presente caso. resulta inviable el posterior estudio de la 
respuesta recaída a la presente solicitud ante la ausencia de elementos adicionales 
que permitieran evaluar en la especialidad aquellos documentos guardan relaciÓn 
con aquellas presuntas conductas que pudieran relacionarse con la investigación 
de hechos, previstos en el Titulo Décimo del Código Penal. Efl ese contexto. dado 
que de las cOrlstancias que integran el expediente no es posible advertir si la 
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información efectivamente se relaciona con los del itos previstos n el Ti tulo Décimo 
del Código Penal Federal, es que desde mi perspectiva debia requerirse el 
pronUr'lciamier'lto de la Procuraduria General de la República como tercero 
interesado. Lo anterior, toda vez que este Instituto lenia la obligación de analizar. 
por princip io de e)(haustividad, si la documenlación requerida actualizaba el 
supuesto de excepción previsto por la fracción 11 del art ículo 112 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, el cual contempla que no podrá 
reservarse aquella información relacionada con actos de corrupción. 

En esencia, desde mi perspectiva, en el estudio de este tipo de casos debe 
considerarse la recolección de elementos suficientes que permitan descartar o 
actualizar la excepción prevista en el art iculo 112. fracción de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

A part ir de los razonamientos vert idos, formulo el presente voto disidenle respe<:to 
de la determinación adoptada por la mayoría del Pleno de este Instituto. 

-
Respetuosamente 

~ 
Jovl:Salas Suárez 

Comisionado 
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